
iv TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial NT -2019-1~ 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 
RE O U IS IT OS DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
EVALUACIÓN PREVIA 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESOLVER DEL COMPETENTE PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO (CÓDIGO! 

(EN 58 UIT) (En SI) POSITIVO NEGATIVO 

_______________ 

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN MÁTICO (En dla. hábIles) PROCEDIMIENTO RESOLVER 
USICACIóN 

DSTT-020 PERMISO COMPLEMENTARIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1 Solicitud según formulario Presenolal: - GRATUITO X 7 dias Olicina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

(TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CARRETERA) 2 Copia simple del Permiso originario de prestación de servicios con sus anexes autenticados Formulario N°  001/17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

Vigencia:  5 añas por la autoridad competente del pals que lo otorgó Anexo 001-C17 Documental 131 Terrestre Terrestre en Transportes 

3 Declaración Jurada manitestando que cuenta con la representación legal dele empresa Aun000 N°  001-F/17 Jr Zorritos 1203- Lima o 

BASE LEGAL otorgada en el Perú, contorme a los convenios internacionales http //w,snu mtc geb.pe TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Art 51° de la Decisión N°399(17 01 97) En el caso de poderes expedidos en el extranjero, debe estar legalizado consularmente http//tupadiqital mtc gob en el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

- Les frecuencies, rutas y los itinerarios debe estar previamente concertados por el agente diplomático o consular de Perú en el pais donde se otorgó el documento Virtual: 

bilateral o m ultilateral mente extre organismos nacionales competentes 4 Cada de compromiso de contratación de la Póliza Pundina de Seguro de Responsabilidad http /óuoadigital mtc qobpe Plazo para resolver Plazo pare resolver 

(Art f 0° Decisión 396 CAN - 170157) Civil para el Transportiste letercacional por Carretera y anneo de accidentes corporales Formulario N°001/17-E sI recurso 30 dias el recurso 30 dias 

para tripulantes Anexo 001-0/17 

5 Relación de vehlculos habilitados de su propiedad 000n contrato de arrendamiento financiero Anexo N°  0Ul-F/17 

oxinculados!  con los que oparará en el Perú 

DSTT-021 PERMISO ESPECIAL DE ORIGEN PARA TRANSPORTE 1 Solicitud según formulario PresencIal: - GRATUITO X 7 dias Oficina de Atención Director(a) de DirectorIa) de Director(a) General de 

INTERNACIONAL POR CUENTA PROPIA IMERCANCiAS) 2 Declaración Jurada de compromiso de contratación de la Póliza de Seguro que cubr a a la Formulario N°001/17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autoraciones 

Vigencia: 2 años tripulación yatnrceros, el pago de una indemnización por los dañoso perjuicios que puedan Anexo 001-D117 Documental (3) Terrestre Terrestre en Transportes 

sufrir como consecuencia de accidentes ocasionados durante la operación del transporte Anexo 001-11/17 Jr Zorritos 1203- Lima o 

BASE LEGAL internacional que re alice hIte //wsnw mtcgob Pc TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Arts 194°, 195° y  196° de la Decisión N°399(170197) 3 Relación de vehlcules ofertados de su propiedad ocon contrato de arrendamiento financiero http /gupadiqitaímtc qobpe el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

- Arts 39- Resolución N° 300 de la Secretaria General (07 1099) oicnculados, que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITy) y Seguro Virtaal: 

- Lrteral d) Segunda Disposición Final del Texto Único Ordenado del Reglamento Obligatorio de Accidentes de Tránsito )SOAT) vigentes http /xupadig:tal mto gob Pe Plazo para resolver Plazo para resolver 

Formulario N°001/17 - E Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de En leseases que corresponda!  adjuntar copia de los contratos respectices el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

Tránsito aprobado por DO 9° 524-2002-10602) Anexo 001-0/17 

- Certificado de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento yrenxvavión Anexo 00f-H/f 7 

de autorizaclenes 

Primera Disposición Complementeria Final del Reglamento Nacional de Inspevc iones 

Técnicas Vehiculares aprobado por D 5 N°  025-2058-1 (2408 2008) 

La entigüedad del vehlvulo se cuenta a partir del 1 de enero del año siguiente de 

su fabricación 

DSTT-822 RENOVACIÓN DEL PERMISO ESPECIAL DE ORIGEN PARA 1 Solicitud según formulario Presenobi; - GRATUITO X 7 dias Oficina de Atención DirectorIa) de Director(a) de Directorlal General de 

TRANSPORTE INTERNACIONAL POR CUENTA PROPIA (MERCANCiAS) 2 Declaración Jurada de compromiso de contratación de la Póliza de Seguro que cubre! de Formulario N° 001/17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

Vigencia: 2 años origen a destino, a la tripulación yatarceros. el pago de una indomnización por los dañoso Anexo 001-D/17 Documental (3) Terrestre Terrestre en Transportes 

perjuicios que puedan sufrir como consecuencia de accidentes ocasionados durante la httP/96M5 mtc gxb,pe Jr Zorritos 1203- Lima o 

BASE LEGAL operación del transporte internacional que re alice TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Art 196° de la Decisión N°399)17 0197) 3 Relación de vehiculos ofertados de su propiedad ocon contrato de arrendamiento financiero Virtual: http//tueadieital mtc gebPe el recurso 15 dice el recurso 15 dias 

- Arts 39° y  42°, Resolución N°300 de la Secretaria General (07 1099) ocinculados, que cuenten con Certificado de Inspección Técnica VeSicular )CITV( y Seguro http /óupadiqital mtc gob pr 

Formulario N°001/17 - E 
- En el contrato de arrendamiento financiero )Iaasing) del vehículo debe estar Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes Plazo para resolver Plazo para resolver 

identificado con el número de placa de rodaje y/o número de serie o chasis En los casos que corresponda, adjuntar copia de los contratos respecticos Anexo 001-0/17 el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

- Literal d) Segunda Disposición Final del 'leo/o Único Ordenado del Reglamento 

Nacional de Responsabilidad Civil y  Segures Obligatorios por Accidentes de 

Tránsito aprobado por DO N° 024-2002-10TC)14 0802) 

- Certificado de Inspección Técnica Vehicularen otorgamiento yrenovavión 

de autorizaciones 

Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento Nacional de Inspocc iones 

Técnicas Vetricirlares aprobado por DO 9°  025-2008-MTC (24 08 2008) 

La antiguedad del uehiculo se cuenta a partir del 1 de enero del afv siguiente de 

su fabricación 

DSTT-023 PERMISO ESPECIAL COMPLEMENTARIO PARA TRANSPORTE t Solicitud según formulario Presenoicl: - GRATUITO 0 7 dias Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

INTERNACIONAL POR CUENTA PROPIA (MERCANCiAS) 2 Copia simple del permiso especial de origen para transporte internacional por cuenta propia Formulario N°001/17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

Vigencia: 2 añes y anexos autenticados por la autoridad competente del país que lo otorgó Anexo N°  0O1'F/17 Documental (3) Terrestre Terrestre en Transportes 

3 Declaración Jurada manifestando que cuenta con la representación legal dele empresa Anexo N°001-1/17 Jr Zorritos 1203- Lima o 

BASE LEGAL otorgada en el Perú! conforme a los convenios internacionales http /lvnwcmtc oob Pc TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Art 194° de la Decisión N°399)17 01 97) En el caso de po dores copadirtos en el extranjero! debe estar legalizado consularmente hóp:/9upadiqital mtc nobPe el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

- Art 40°, Resolución N°300 de la Secretaria General (07 10 99) por el agente diplomático o consular de Perú en el país donde se otorgó el documento Virlcal: 

4 Copia de la Póliza de seguro de respvnsabilidad civil que cubra a la tripulación ya httc//fueadiaital mlv gob Pc Plazo para resolver Plazo para resoíuer 

Formulario N° 001/17 - E Nota Relación de los vehículos con que pretende operar, adjuntando copia terceros el pago de una indemnizavion por los daños o perjuicios que puedan sufrir como el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

autenticada o legalizada del documento que acre dite su propiedad o del consecuencia de accidentes ocasionados durante la operación del transporte internacional Anexo N° 001-FIl 7 

contrato de arrendamiento financiero (Leasing) que re alice Anexo N° 001-1/17 

5 Relación de vehículos habilitadvs de su propiedad ovon contrato de arrendamiento financiero 

o vinculados, con los que operará en el Perú 

OSTT-024 MODIFICACIÓN DE ÁMBtTO DE OPERACIÓN 1 Solicitud según formulario Peeseeeial: - GRATUITO X Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

Formulario N°001/17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

Anexo 00t-C/1 7° Documental ( 3) Terrestre Terrestre en Transportes 
BASE LEGAL 

- Art 62° de la Decisión N°  398 (17 01 97) 
Anexo 001-D117°° Jr Zvrntos 1203-Lima. o 

- Art 47° de la Decisión N°399(170197) 
bIte //wevn mlv gob ce TUPA Digital 

hTc lllñupadisital mlv gob pa 
-Art Ro,  Rxsclución N° 300 de la Secretaria General 07 1099) 

Art 9 Resolución lii 719 de la Secretaria General (29 04 2003)  07 

° Jr httPílt P dot 1 mtc gobp 

Formulario 5001/17 E 
Para Transporte

1
1
1
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTC101 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RE O UI $ IT OS DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dla. hábllea( 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

- EVALUACIÓN PREVIA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN FORMULARIO ,CÓDIGO 1 
UBICACIóN (EN 91. UIT) (En SI) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DSTT-025 RENOVACIÓN 1 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 1 Solicitud según tormuulerio PreeenciaI - GRATUITO X Oficina de Atención Director(o) de Director(a) de Director(a) General de 

VEHICULAR/CERTIFICADO DE REGISTRO Formulario N°001/17 el Ciudodano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizéciories 

Para Renovaoión Anexo 001-D/17°°  Documental 131 Terrestre Terrestre en Transportes 

BASE LEGAL 2 Copia simple del contrato de arrendamiento Enaociero y contrato de vinculación, de ser el caso hIte /Nuwu m0C gob _p_e Jr ZorriteS 1203- Luma o 

- Art 01° de la Decisión N°398 (1701 97) conteniendo la identificación del oehlculo o unidad de carga con el número de placa de TUPA Digital 

- Art 65°  dele Decisión N°399(1701 97) rodale o número de serie o código de identifcación veSicular - VIN VirtuaL http/óupadisital mlv gob Pc 

- Art 9°, Resolución N° 300° de la Secretaria General (07 1099) E relvas o del contrato de vinculación debe cumplir con los requisitos señalad os en el http/óupadiailal mtcgob Pc 

pormulOrio N°001/17 - E 
- Art 24, Resolución N° 719°  de la Secretaria General (29 04 2003) articulo 3 de la Resolución No 272 de la Secretaria General de la Comunidad Andina 

- Art 3, Resolución N°272 de la Secretaria General (28 0899) Areco 001-0/17" 

- Literal d) Segunda Disposición Final del Teoto Único Ordenado del Reglamento 

Nacional de Responsabilidad Civil y Segures Obligatorios por Accidentes de 

Tránsóo aprobado por DO N°  024-2002-M1C(14 0602) 

- Certificado de Inspección Técnica VeSicular en otorgamiento yrenecación 

de autorizaciones 

Primera Disposición Complomcetaria Final del Reglamento Nacional de Inspecciones 

Técnicas Vehiculares aprobado por O 5 N° 025-2008-111TC (24062000) 

Para Travspoóe Internacional Terrestre Comunidad Andina (Mercancias( 

DST1'-026 PERMISO DE TRANSPORTE INTERNACIONAL DE PASAJEROS EN 1 Solicitud según lorirrularic Praannoi.I - GRATUITO X Oficina de Atención Director(o) de Directcr(o( de Director(a) General de 

CIRCUITO CERRADO 2 Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente, que acredite que el Formularic N°001/17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizacioves 

cehlculo olertado cumple con las coraclerlsticas y requisitos señalados en el Aneco 001-C117 Documental 131 Terrestre Terrestre nr Transportes 

BASE LEGAL Reglamento Nacional de Vehículos y las condiciones té cnicas señalados en la h9p /tweuvmtc gob Pc Jr Zorritos 1203- Lima . o 

- Art 05°  de le Decisión N°390(1701 97) Resolución 033 de la Secretaria General de la CAN TUPA Digilel 

- Nt 17°, Resolución N°  719° de la Secretaria General (29 04 2003) VirtaaI http /óupadigital mlv gobpe 

- Art, 3°, 6°, 7° y  0°, Resolución N°033 de la Secretaria de la CAN (21 06 04) lrttn/lñueedlsltal mtceob ce 

Formulario N° 001/17 - E - Literal d( Segunda Disposición Final del Tecto Único Ordenado del Reglamento 

Nacional de Responsabilidad Civil y Segures Obligatorios por Accidentes de Aneco 001-C/17 

Trénsilo aprobado por DO N° 024-2002-1,~ 06 02) 

- Certificado de Inspección Técnica Vohicularen otorgamiento yrenovación 

de aulerizeoiencs 

Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento Nacional de Inspecciones 

Técnicas Vehiculares aprobado por OS 5° 025-2000-MTC (24 002006) 

la antiguedad del oehlculo se cuenta a partir del 1 de enero del año siguiente de 

su tabrivavión 

DSrT-027 HABILITACIÓN VEHICSLAR / REGISTRO DE UNIDAD DE CARGA POR 1 Solicitud según formulario PrasaeciaI - GRATUITO O Oficina de Atención Direvlcr(a( de Direotcr(a( de Director(a) General de 

INCREMENTO O SUSTITUCIÓN 2 Relavion de oehlcules y unidades de carga de su propiedad ocon contrato de errendamiento Fcrmulario N°001/17 al Ciudadeno y  Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

financiero o vinculados con terceros, en los que el cehlculo o unidad de carga debcostar AneoO 001-C/17° Documental (3) Terrestre Terrestre en Transportes 

BASE LEGAL identificado con el número de placado rodajee número de serie o código de identifcación An000 001D/17" Jr Zorritos 1203-Lima, o 

- Aós 70°, Capitulo VII de la Decisión N°396(1701 97) cehicular - VIN hlt e /vmumto aob en TUPA Digital 

- Arts 63° y  691 Capltolo VII de la Decisión N° 399 (17 01 97) El contrato de vinculación debe cumplir con los requisitos señalad os en el articulo 3 de ñtnp //tupadigital mtcgob Pc 

- Art, 3°, 6°, 7° y 0°. Resolución N° 033 de la Secretaria de la CAN (21 06 04) la Resolución No 272 de la Secretaria General de la Comunidad Andina VirtaaI 

- Cepltulo VII, Resolución N°300 de la Secretaria General (07 1099) 3 Copia simple de la Póliza Andina de Seguro de Responsabilidad Civil para el Transportista http/óupadisital mIo sob ce 

Fcrmularto N°001/17 - E - Art 2°, Decisión N°491 del Reglamento Técnico Andino (0902 01) Internacional por Carretera gan000 de accidentes corporales para tripulantes, por cada 

vehiculc ofertado Areco 001-C/17° 

Cuando se trole de sustitución de f cta autorizada deberá devoloer los certificados 4 Copia simple del Certificado de Inspección Técnica Vehicular vigente, que acredite que el Aneco 001-D117°° 

de habilitación de los cehlvulosa sustituir (Art 4° Res 300 Secr Gral CAN-07 15 95) cehiculo olortade cumple con las caracteristicas yrequislles señalad os en el Reglamento 

- Art 3 de la Resolución No 272 de la Secretaria General (200899) Nacional de VOS/culos y las condiciones técnicos señala das en la Resolución 033 de la 

- Literal dI Segunda Disposición Final del Teoto Unico Ordenado del Reglamento Secretaria General de la CAN 

Navionol de Responsabilidad Civil y Seguros Obligétorios por Accidentes de 

Tránsito aprobado por DO N° 024-2002-11,1TC(14 0602) 

- Certificado de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento y rerovación 

de autorizaciones 

Pómera Disposición Complementarla Final del Reglamento Nacional de Inspecciones 

Técnicas Vehiculares aprobado por O O N° 025-2558-10TC (24 002000) 

La antiguedad del oehiculo se cuenta a partir del 1 de enero del año siguiente de 

su fabricación 

• Para Transporte Internacional Terrestre Comunidad Andina (Pasajeros) 

Para Transporte Internacional Terrestre Comunidad Andina )Mercanclas) 

¡s5dn,. 



is TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -2019-MTC101 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REO UI 5 IT OS DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En días hóbllee) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN FORMULARIO/CÓDIGO 1 
UBICACIóN 

(EN % UIT) (En SI.) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE ÁMBITO NACIONAL 

DSTT-028 OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE 1 Solicitud según formulario Preseneralr Oficina de Atención Director(a) de Direclor(n) de Director(a) General de 

TRANSPORTE REGULAR DE PERSONAS DE ÁMBITO NACIONAL 2 Acreddar deeurnentadarnente los requisitos establecides en el Reglamento Nacional Formulario N°002/17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

VigencIa: 10 años de Administración de Trensportes, para el accese al seroicie selicitade, según anexos Anexo 0024,117 

- 

Documental (3) Terrestre Terrestre en Transportes 

3 Pago por derecho de tramitación (1) Anexo 002-6/17 5/ 183 50 X 15 días Jr Zerrites 1203-Lima: e 

Anexo 002-D/1 7 

BASE LEGAL 

- Literal d( del Art 23°de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre 

h5pjrntc gebpe TUPA Digital Plaze para presentar FIarte para presentar 

http //tupadigitel mtc gob Pe el recurso 15 dias el recurso 15 días 

Ley N 27181 (08 tO 99) 

- Numeral 362 del Art 3 yArts 18. tS, 20. 25: 26, 27: 28, 29. 33, 37, 38. 39, 51: 52: 

Virtual, 

http ://tupadioitelmtc gobpe Plazo para resolver Plazo para resolver 

Formulario N°  002/17-E 53. 55 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por el el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

DS N° 017-2009-1JITC (220408) 
Anexo 002-Ar1 7 

Anexo 002-B/1 7 

Anexo 002-O/1 7 

DSTT-029 RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL SERVICIO DE 1 Solicitud según formulario Presanoiat: Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

TRANSPORTE ITODOS LOS SERVICIOSI Presentada entre los sesenta (60) dias hábiles, precios al vencimiento de la autorización Formulario N°002/17 

- 

al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

2 Pago por derecho de tramitación (1) Anexo 002-N17 5/ 18350 0 15 días Documental 131 Terrestre Terrestre en Transportes 

BASE LEGAL 

- Literal d( del Art 23°de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre, 

Anexo 002-E/17 Jr Zerritos 1203 -  Lime , o 

http //ozzOs mtc seb PC TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

Ley N 27181 (08 1099) 

- Art 59 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado 

http:/óupedig,tal mtc gob Pc el recurso 15 días el recurso 15 días 

Virtual: 

por CID S N° 017-2509-0,TC (22 0409) http/rtupadigital mtc gob Pc Plazo para resolver Plazo para resolver 

Formulario N° 002/17 - E el recur50 30 días el recurso 30 dias 

Anexo 002-N1 7 

Anexo 002-E/17 

DSTT-030 MODIFICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE LA AUTORIZACIÓN DE Al MODIFICACIÓN DE RUTA, ITINERARIO O ESCALAS COMERCIALES, FRECUENCIAS Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

TRANSPORTE U HORARIOS (TRANSPORTE DE PERSONAS) al Ciudadano y Gestión Seruicies de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

1 Solicitud según formulario Pre*ei1eiaI Documental 131 Terrestre Terrestre en Transportes 

BASE LEGAL 

- Literal d( del Art 23°de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre, 

2 Indicarles términos de la modificación requerida (Origen, destino, itinerario, escalas Formulario N°002/17 Jr Zerrrtos 1203 - Lima , e 

comerciales, frecuencias, distancie, tiempo de viaje y  horarios de salida), según anecrv Anexo 002-Art 7 TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

Ley N 27161(081099) 

- Aits 57°, 60° del Reglamento Nacional de Administración de Transporte 

3 Para escalas comerciales, información documentada respecto ales terminelesterrestres Anexo 002-C/17 http//tupadigrtal mtc gob Pc el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

e estaciones de ruta habilitados por la autoridad compc/ente Anexo 002-1`/17 

- aprobado por el O S N°017-2009-MTC )22 0409) 4 Pago por derecho de tramitación (1) http /tzmr°o mtc gob Pc Si 35500 X 30 días Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 días el recurso 30 dias 

B) MODIFICACIÓN POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, FUSIÓN Y ESCISIÓN vIrtaaI 

1 Solicitud según formulario htte//tueadrtital mtc gebpe 

Formulario N°002/fi - E 2 Pago por derecho de tramitación (1) - 5) 35500 

Anexe 002-N17 

Anexo 502-C/1 7 

Anexo 002-Fí17 

DST1.031 HABILITACIÓN VEHICULAR POR INCREMENTO O SUSTITUCIÓN 1 Solicitud según formulario Presecolel: Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

(TODOS LOS SERVICIOS) 2 Relación de vehiculos ofertados de su propiedad ocon contrato de errendarniento financiero u operativo Formulario N°002/17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

Vigencia' en (81) aee que cuenten con Certificado de lrspeccidn Técnica Vesicular (CITy) y Seguro Obligatorio de Anexo 002-N17 Documental 131 Terrestre Terrestre en Transportes 

Accidentes de Trónsrte )SOAT( vigentes Anexo 002-E/17 Jr Zorritos 1203- Lima : o 

BASE LEGAL En los casos que corresponda, adjuntar copia de los contratos respectivos http //oflsw.mtc gob Be TUPA Digital 

- Literal d( del Art 23°de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre, 3 Pago por derecho de tramitación (1) hflp /itupadigital mtc gob Pc 

Ley N°27181(081099) 

- Numeral 337 del Art 3, Art 64 y 65 del Reglamente Nacional de Administración 

VirtuaI 

http:/itupadig,tal mtc gobpe - Para pasejeros 

- 

5/ 7320 X 

Formulario N°002/ti - E de Transporte  aprobado por OS N° Of i-2009-MTC (22 04 09)  Para meroancias S/ 5230 

Anexo 002-N1 7 

Anexo 002-E/17 

DSTT-032 OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN EVENTUAL PARA TRANSPORTE t Solicitud según formulario PmeseeeraI Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

REGOLAR DE PERSONAS 2 Copia simple del contrato, o pedido formulado al transportista solicitando la prestación del Formulario N°002)17 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

Plazo máeime de eigencia' diez (ID) días ealandarie servicie Anexo 002N1 7 

- 

Documental 131 Terrestre Terrestre en Transportes 

3 Pago por derecho de tramitación (1) http 1~ mtc gob Pc Sí 2090 X Jr Zorritos 1203-Lima, o 

BASE LEGAL 

- Litoral d) del Art 23'de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre, 

TUPA Digital 

Vii-taaI http //tupadigital mtc gob pa 

Ley N 27181 (08 10 99) 

- Art 44 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado 

http //tupadigital mtc gobea 

Formulario N°002/17 - E 

por el 0.0 N° 017-2059-MTC )22 0409) Anexo 002-Ah 

al 

15 
'

kp 

;:;: 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC( 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTCI01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. (TUPA) 

N DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REO U lE IT OS DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dIos hábiles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO iCÓDIGOy 

USICACIóN 
(EN °lb UIT) (En SI) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

TERMINALES TERRESTRES 

DSTT-033 OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN TÉCNICA DE 

TERMINALES TERRESTRES, ESTACIONES DE RUTA O TALLER DE 

MANTENIMIENTO 

1 Solicitud según formulario 

2 Declaración Jurada Indicando que se cumple con las condiciones y requisitos de acceso 

establecidos en el Reglamento yen las normas complementarias 

Presencial. 

Formulario N°003117 

Acoco 003_0117 

Oficina de Atención 

al Ciudadano y Gestión 

Documental (3( 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Terrestre 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Terrestre 

Director(a) General de 

Autorizaciones 

en Transportes 

Vigencia' IndefinIda 3 Pago por derecho de tramitación (1) http /#u°unu mtc gob po - SI 22010 0 15 dias Ji Zorritos 1203 - Limo o 

TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

BASE LEGAL 
Virtoal htte;/Itueadiaitalmtc gob Pc el recurso 15 días el recurso 15 dlas 

- Literal d) del Art 23°de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre. http Idueadigital mtc gob po 

Formulario N°003117-E Plazo para reCoSer Plazo para resobar  
Ley N°27181(081009) 

- Art 73 y 74 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado An000 003-8117 el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

por el DO N°  517-2009-MTC (2204 09) 

SERVICIOS DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS EN GENERAL 

DST1-034 OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE MERCANCiAS EN GENERAL 

1 Solicitud según formulario 

2 Relación de conductores 

PreseeOlaI 

Formulario N°002/17 

Oficina de Atención 

al Ciudadano y Gestión 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Director(a) General de 

Autorizaciones 

Vigencia' io anas 3 Relación de cehiculos ofertados de su propiedad 000n con trato de arrendamiento financiero, Anneo 002-E/17 Documental (3) Terrestre Terrestre en Transportes 

que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vohicular (CITy) y Seguro Obligatorio de Aneco 002F117 Jr ZorritOs 1203- Lima . e 

BASE LEGAL Accidentes de Tránsito )SOAT( vigentes Anneo 002-1,1I17 TUPA Digital 

- Literal dI del Art 23de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre. En los casos que corresponda, adjuntar copia de los contratos respectivos http/5°s mro gob Pc http I/tueadieitel mtc gcbpe 

Virtual. 
Ley N°27181(081009) 

- Art 55 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por 

4 Pago por derecho de tramitación (1) - SL 7170 X 

el 00 N° 01720091 (22 04 09) 
Inc Irtupadipital mtc gobpe 

Formulario N°002117 - E 

Aneno 002-Ell 7 

Aneeo 502-FI1 

Aneoo 002-11117 

DSTT.035 RENUNCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

(TODOS LOS SERVICIOS) 

1 Solicitud según formulario 

Presentación de solicitud 60 dias hóbiles de anticipación 

PreeencraI 

Formulario N°002/17 

hftp /Pzmzr mro gob ye 

- GRATUITO X Oficina de Atención 

al Ciudadano y Gestión 

Documental (3) 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Terrestre 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Terrestre 

Director(a) General de 

Autorizaciones 

en Transportes 

Jr Zorrrtos 1203- Lima , 
BASE LEGAL 

- Literal dI del Art 23°de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre, Virtual. TUPA Digital 

Ley N°27181)08 1099) htf e Idueadigrtal mro gob po http /Itueadiaitalmtc gob po 

- Art 01° del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por Formulario N°002/17-E 

el DO N° 017-2009-MTC 2204 09) 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR CUENTA PROPIA 

DSTT.036 OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE 

TRANSPORTE PRIVADO DE MERCANCÍAS 

r Solicitud según formulario 

2 Relación denehlculos ofertados de su propiedad ocon contrato de arrendamiento financiero, 

Preeencial 

Formulario N°002/17 

Oficina de Atención 

al Ciudadano y Gestión 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Director(a) General de 

Autorizaciones 

Vigencia' lo año. (ART 53°) que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITy) y Seguro Anneo 002-E/17 Documental (3) Terrestre Terrestre en Transportes 

Obligatorio de Accidentes de Tránsrto (SOAT) orgentes Aneoo 502-G/17 Ji Zoirilos 1203- Lima . o 

BASE LEGAL En los casos que corresponda, adjuntar copia de los contratos respectivos Aneoo 002-1117 TUPA Digital 

- Literal d) del Art 23°de la Ley General de Transporte y Transito Terresrro, 3 Pago por derecho de tramitación (1) http INom°r mtc gob Pc - Si 2680 X http //tueadieital mro gobpe 

Ley N°27181(081099) 

- Art 54 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por Virtual, 

el DO N°  017-2009-MTC (22 04 09) http/rtupadigrtal mtc gob Pc 

Formulario N°002/17 - E 

Aneco 002-041 7 

An000 002-0417 

Aneoo 002-111 7 

TRANSPORTE TURÍSTICO TERRESTRE INTERPROVINCIAL 

DE ÁMBITO NACIONAL 

DSTf-037 OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO ESPECIAL 

DE TRANSPORTE TURÍSTICO 

Vigoecia' fU eñes (ART 53°) 

1 Solicitud según formulario 

2 Acreditar documenladamante los requisitos establecidos en el Reglamento Nacional 

de Administración de Transportes, para al acceso al servicio solicitado, según anecos 

3 Pago por derecho de tramitación 1) 

Pre.enclal 

Formulario N°003/17 

Aneoo 003-N17 

Aneoo 003-C(17 - Sl 18350 X 15 dios 

Oficina de Atención 

al Ciudadano y Gestión 

Documental (3) 

Jm Zorritos 1203 - Lima , o 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Terrestre 

Director(a) de 

Servicios de Transporte 

Terrestre 

Director(a) General de 

Autorizaciones 

en Transportes 

BASE LEGAL 
Aneoo 003_F117 TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Literal d) del Art 23°  de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre http IM%wc mro gob Pc hIle /0upa4igi1a1 mIo gob Pc el recurso 10 dias el recurso 15 dias 

Ley N°27101)001009) 

- Art 55 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por Virtual. Plazo para resoluer Plazo para resolver 

el D 5 N°017-2009-MTC (22 04 09) 
000 Iltupadigital mtc gob Pc el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

Formulario N°003117 - E 

Aveco 003-N17 

An000 003-C117 

Aneno 003-F117 

,
k3'• //. 
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kk TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -201 9-MTCIO1 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA( 

CALIFICACIÓN 
REO UI SITO 8 DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
EVALUACIÓN PREVIA 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESOLVER DEL COMPETENTE PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN FORU ÓDIOO! (EN Y. U.I.T) (En SI.) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN MÁTICO (En dI., IsáblI..I PROCEDIMIENTO RESOLVER 
UBICACIóN 

SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE DE 

TRABAJADORES POR CARRETERA 

DSTT-038 OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO ESPECIAL 1 Solicitud segun formulario Prna.nelal: OñoinO de Atención Diracfon)a) de Director(a) de Director(a) General de 

DE TRANSPORTE DE TRABAJADORES 2 Acreditar documantadamente los requisitos establecidos en el Reglamento Nacional Formulario N°003117 al Ciudadano y Gestión Servicios de Transporte Servicios de Transporte Autorizaciones 

VigencIa' ID años IART. 531 de Administración de Transportes!  para el acceso al servicio solicitado, según anacos Aneoo 003-N1 7 Documental (3) Terrestre Terrestre en Transportes 

3 Pago por derecho de tramitación (1) Nreoo 003-0117 - SL 10350 X 15 dias Jr Zorritos 1203- Lima .0 

BASE LEGAL Arreoo 003-E1117 TUPA Digital Plazo para presentar Plaizo para presentar 

- Literal U) de¡ Art 23°de la Ley General de Transporte y Transito Terrestre, http.IIc.mto SOS PO hnp.11tuPadigital mlc oob.ee el recurso 15 dias el recurso 15 dios 

Ley N°27181)081099) 

- Art 55 de¡ Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado por Virtual: Plazo para resolver Plazo para resolver 

el DO N° 517-2009-MTC (2204 05) http i/tupadigital mtc gob ce el recurso 30 dlas el recurso 30 dios 

Formulario N°003117 - E 

Aneco 003-Nt 7 

Aneoo 003-Di17 

Anevo 003-E117 

PROCEDIMIENTOS QUE ATIENDEN LAS DIRECCIONES 

REGIONALES SECTORIALES 

TRANSPORTE TERRESTRE FRONTERIZO PERÚ - CHILE 

DGATR-00I PERMISO ORIGINARIO PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE 1 Solicitud según formulario Formulario 00004117 GRATUITO X 7 dias Trámite Documentario Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

PASAJEROS POR CARRETERA ENTRE TACNA (PERÚ) Y ARICA (CHILE) 2 Relación de vehlculos otartados de su propiedad 000n contra ro de arrenda miento hnanciero, Aneco 004-N17 DRTC - TACNA Circulación Terrestre Circulación Terrestre Actorizaciones 

que cuenten con Certihcado de lnspevción Técnica Veh:cular (CITy) y Seguro Obligatorio de Aneoo 004-C117 de la Región Tacna de la Región Tacna en Transportes 

Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes 

BASE LEGAL En los casos que corresponda. ad1untar copia de los contratos respevticos 

- Convenio de Transporte de Pasaje ros por Carretera entra Tacna y  Anca. 3 Declaración Jurada de compromiso de contrataorón de la Pólza de Seguro por cada vehlculo Plazo para presentar Plazo para presentar 

aprobado por DO 00053-2005-RE (0807 05) DO N° 053-2005-RE cfertado el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

- La antiguedad máoima para el acceso deles vehiculos hasta 10 años Art 11° 4 Aneoo describiendo la modalidad del servioio y  número de cupo- asientos solicitados 

- Los automóviles deben tener una capaci dad mayor o igual a 1800 cc de Plazo para resolver Plazo para resolver 

crlrndradas, 4 puertas y el número de asientos diseñados de fábrica, los buses el recurso 30 dias el recurso, 30 dias 

deber Sn contar con más de 20 asientos los buses no deben tener asientos 

rebatibles y  al número de los mismos no debe eoceder al diseño de fabrica 

- Certiñcado de Inspecciór Técnica Veh:cularen otorgamiento yrenovación 

de aorzaciones 

DO 5° 025-2008-MTC (24 082008), Primera Disposición Complementaria Final 

La antiguedad de¡ uahlculo se cuentaa partir de¡ 1 de enero de( año siguiente de 

su fabricación 

DGATR-002 RENOVACIÓN DEL PERMISO ORIGINARIO PARA EL SERVICIO DE 1 Solicitud según formulario Formulario N°004117 GRATUITO X 7 dias Trámite Documentario Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS POR CARRETERA 2 Relación de vehículos ofertados de su propiedad o con contrato de arrenda miento tinanciero, Anavv 004-N1 7 DRTC - TACNA Circulación Terrestre Circulación Terrestre Autorizaciones 

ENTRE TACNA (PERÚ) Y ARICA (CHILE) que cuenten con Certiñcado de Inspección Técnica Vehicular (CITV( y Seguro Obligatorio de de la Región Tacna de la Región Tacna en Transportes 

Vigeeoia: 5 ano. Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes 

En los casos que corresponda, adiuntar copia de los contralos respectivos 

BASE LEGAL Plazo para presentar Plazo para presentar 

- DO 00053-2305-RE (08072005) Art 13 al recurso 15 dios el recurso 15 dias 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 dras el recurso 30 dias 

DGATR-003 PERMISO COMPLEMENTARIO PARA SERVICIO DE TRANSPORTE COLECTIVO 1 Solicitud según formulario Formulario 00004117 GRATUITO X Trámite Documentario Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

DE PASAJEROS POR CARRETERA ENTRE TACNA IPERÚ) Y ARICA )CHILE) 2 Copia simple de Rasoluciór Aóministral:ve Aneoó 004-N17 DRTC - TACNA Circulación Terrestre Circulación Terrestre Autorizaciones 

3 Copia simple de Documento de Idoneidad acredite el permiso origirariv y el Aneco que de la Región Tacna de la Región Tacna en Transportes 
Vigencia : 3 une,. 

descripción de los Vehiculos Habilitados 

BASE LEGAL 

- Acuerdo de Alcance Parcial Sobre Transporte Internacional 

Terrestre - ATIT aprobado por D.S 14° 028-91-TC (270991). Art 24° 

- D 5 N°053-2005-RE (0807 2005) Art 16° 

DGATR-004 RENOVACIÓN DEL PERMISO COMPLEMENTARIO PARA SERVICIO DE 1. Solicitud segur formulario Formulario N°004/17 GRATUITO X Trámite Documentario Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

TRANSPORTE COLECTIVO DE PASAJEROS POR CARRETERA ENTRE Aneoo 004-N17 DRTC - TACNA Circulación Terrestre Circulación Terrestre Avtvrizociones 

TACNA (PERÚ) Y ARICA (CHILE) 
de la Región Tacra de la Región Tacna en Transportes 

Vigencia: n ayo,, 

BASE LEGAL 

- Acuerdo de Al carca Parcial Sobre Transporte Internacional 

Terrestre - ATIT aprobado por 0.0 5° 029-01-TC (270991). Art 25° 

- DO N°053-2005-RE (08072005), Art 16°  

200'/ 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -2019-MTCI01 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 
REO UI SITO 5 DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
EVALUAd 5 PREVIA 

N DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESOLVER DEL COMPETENTE PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO ICÓDIGO 1 

(EN 56 UIT) (En Si.) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN MÁTICO (En dlas hábll.a) PROCEDIMIENTO RESOLVER 
UBICACIóN 

DOATRA05 PERMISOS OCASIONALES PARA EL SERVICIO DE TRANSPORTE TURÍSTICO 1 Solicitud según tornrulario Formulario N 004117 GRATUITO X Trórrrite Documentario Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

EN CIRCUITO CERRADO ENTRE TACNA (PERú) Y ARICA (CHILE) 2 Relación de cehlculos ofertados de su propiedad o con contrato de arrendamiento financiero, Aneoo 004-Ni 7 DRTC - TACNA Circulación Terrestre Circulación Terrestre Aulorizaciones 

Vigeneir El plazo que dure el olaje que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular (Cliv) y Seguro Obligatorio de de la Región Tacna de/a Región Tacna en Transportes 

Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes 

BASE LEGAL En lascases que corresponda, adjuntar copia de los contratos respectivos 

- Acuerda de Alcance Parcial Sobre Transporte Internacional Terrestre - ATIT 

aprobado por DO N 028-9I-TC (27 09.91(. Art 27  y Apéndice 4 

- DO N 053-2005-RE (08 07 2005) Art 19 

- Certificado de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento yrenocación 

de autorizaciones 

DO. N 025-20081 (24 St 20081 Primera Disposición Complementaria Final 

La antigúedad del vehicule se cuenta a partir del 1 de enero del año siguiente de 

su fabricación 

DGATR-006 PERMISOS OCASIONALES PARA TRANSPORTE DE CARGA ENTRE 1 óelicdud según formularle. Fornrulario N5  004/17 GRATUITO x Tránnite Decurnentario Director(a) de Director(a) de Dinectcr(a) General de 

TACNA IPERúI  Y ARICA (CHILE) 2 Relación de oehlcules ofertados de su propiedad ocon contrato de arrendamiento financiero. Anneo 004-8117 DRTC - TACNA Circulación Terrestre Circulación Terrestre Autoraeciones 

que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular (Cliv) y Seguro Obligatorio de de la Región Tacna de la Región Tacna en Transportes 

Vigencia' hasta 6 ceses. Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes 

En los casos que corresponda adjuntar copia de los contratos respectivos 

BASE LEGAL 

- Acuerdo de Al canee Parcial Sobre Transporte Internacional Terrestre - ATIT 

aprobado por D S N 028-91-TC (27 09 91). Art 27 y Apéndice 

- Certificado de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento yrenocacion 

de autorizaciones 

D 5 N 025-2508-1,11TC (24 082008), Primera Disposición Complementaria Final 

La antiguedad del cehicule se cuenta a partir de¡ 1 de enero del año siguiente de 

su fabricación 

DGATR-007 MODIFICACIÓN DE FLOTA VEHICULAR - TRANSPORTE COLECTIVO 1 Selicitud según tormulerio Formularme 5  004/17 GRATUITO X 5d Trárnne Documentario Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

An000 004 8/17 DRTC - TACNA Circulación Terrestre Circulación Terrestre Autoraciones 
DE PASAJEROS TACNA - ARICA 

de la Región Tacna de la Región Tacna en Transportes 
Altas (Inereereetu u sustitaelée( y Bajas Al PARA EMPRESAS NACIONALES: 

2 Relación de cahlculos ofertados de su propiedad ocon contrato de arrendamiento tinuncierc. 

BASE LEGAL que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vrh:ciilar (CITO) y Seguro Obligatorio de 

- aS N 053-2005-RE (0807 2005) Art 11 Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Antiguedad de los vetilculos hasta diez (10) años En leseases que corresponda adjuntar copia de los contratos respectivos el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

- Certificado de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento ymenocación 

de autorizaciones BI PARA EMPRESAS DEL OTRO PAIS: Plazo para resolver Plazo para resolver 

D S N 025-2008-1,1TC (2408 2008), Primera Disposición Complementaria Final 2 Comunicación del pais de erigen en formato indicado en el apéndice 3 del ATIT. según Cneoo el recurso 30 dias el recurso. 30 dias 

La antigúedad del uehlculo se cuenta a partir dell de enero del año siguiente de 

su fabricación 

TRANSPORTE TRANSFRONTERIZO DE PASAJEROS POR CARRETERA 

ENTRE PERÚ Y ECUADOR PERÚ, TUMBES, PIURA Y CAJAMARCA 

ECUADOR: EL ORO, LOJA Y ZAMORA - CHINCHIPE 

DGATR-008 DOCUMENTO ÚNICO PARA TRANSPORTE REGULAR DE SERVICIO DE 1 Solicitvd según formulario Formolerro N 005/17 GRATUITO X Odias Mesa de partas de la Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

PASAJEROS PERÚ Y ECUADOR 2 Relación de cehiculos ofertados de su propiedad o con contrato de arrendamiento financiero, Aneco 005-N17 Dirección Regional de Circulación Terrestre Circulación Terrestre Autcraviones 

que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular CITy) y  Seguro Obligatorio de Aneco 005-O/17 Circulación Terrestre de Región Tumbes, de Región Tumbes, en Transportes 
Vigencia: 5 aRes 

de Tumbes, Piura e Piura o Cajamarca Piura o Cajamarca 
Accidentes de Tránsito )SOAT( vigentes 

BASE LEGAL En los eases que correspondo, adjuntar copia de los contratos respectivos 
o Cajamarca 

- Convenio de Tránsito Perú - Ecuador (26 10.1996). Art 19 3 Póliza endina de seguros Oc responsabilidad civil para el transporte internacional por carretera, 

- Reglamento del Convenio de Tránsito. (01 0802) Art 22 de conformidad con la Decisión 290 de la CAN Plazo para presentar Plazo para presentar 

- R M N 282-98-MTC (510799)Art t 
el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

- los cehiculos ofertados deben estar equipados con 

Certificado SOAT Literal d) Segunda Disposición Final 
Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 dias el recurso 30 dias 
DO N 024-2002-MTC)14 0002) 

Certificado de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento ymenovación 

de autorizaciones 

DO N 025-2008-MTC (24 082008) Primera Disposición Complementaria Final 

- Decisión 290- CAN 

La antiguedad del cehlcu)o se cuenta a partir del 1 de enero del año siguiente de 

su fabricación 

.011 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial Nr -2019-MTCI0I 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 
RE O U SITO 5 DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

EVALUACIÓN PREVIA 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO AUTO- RESOLVER DEL COMPETENTE PARA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN 
FORM O! C60100! (EN % U.I.T) (En S/) POSITIVO NEGATIVO RECoNsIoERAcuÓN APELACIÓN MÁTICO (En dias hábllee) PROCEDIMIENTO RESOLVER 

1 Solicitud según torrnulario Formulario r 005117 GRATUITO X Odias Mesa de partes de la Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 
OGATR-809 DOCUMENTO úNICO PARA TRANSPORTE TURÍSTICO PERO - ECUADOR 

Dirección Regional de Circulación Terrestre Circulación Terrestre AuteriZaclenes 
2 Relación de oehicules ofertados de su propiedad ecen con trate de arrendamienlo financiere. Anneo 005-17 

Vigencia Cinco 151 años 
Circulación Terrestre de Región Tumbes, de Región Tumbes, en Transportes 

que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular (Cliv) y Seguro Obligatorio de 
de Tumbes, Piura o Piura o Cajamarca Piura o Cajamarca 

BASE LEGAL Accidentes de Tránsito )SOAT( cigentes 

- Conoenio de Tránsito Perú - Ecuador (26 1096), Art tr En los casos que corresponde, adjuntar copia de los contratos respectivos 
e Cajamarca 

- Reglamento del CnnoeniO de Tránsito, (01.08 2002) Art 22 3 Póliza endina de seguros de responsabilidad cloil para el transporte internacional por 

- R U N 282-99-MTC (01 0799), Art ir carretera, de conformidad con la Decisión 290 de la CAN 
Plazo para presentar Plazo para presentar 

el recurso 15 dias el recurso 15 dies 
- Certificado SOAT Lrteral d) Segunda Disposición Final 

- DO N0242002MTC)l4 06 02) 
Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Certificado de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento yrenovacrón 
el recurso 30 dias el recurso 30 dias  

de autorizaciones 

D.S. N 025-2008-MTC (24 002008), Primera Disposición Complementaria Final 

- Decisión 290 - CAN 

la antiguedad del oehloulo se cuentaa partir del 1 de enero del año siguiente de 

su fabricación 

1 Selicdud según IormuIario Formulario N  OSS)f 7 GRATUITO X 7 días Mesa de partes de la Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 
DOATR-0I0 DOCUMENTO ÚNICO PARA TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TASI 

2 Relación de nehloulOS ofertados de su propiedad ocen contrato de errendamiento financiero, Aneoo oosóiii Dirección Regional de Circulación Terrestre Circulación Terrestre Autorizaciones 
PERÚ - ECUADOR 

Circulación Terrestre de Región Tumbes, de Región Tumbes, en Transportes 
Vigenola' Cinca 151 ases que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular (CITV( y Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito (SOAT( cigentes 
de Tumbes, Piura o Piura o Cajamarca Piura o Cajamarca 

o Cajamarca 
BASE LEGAL En los casos que corresponde, adjuntar copia de los contratos respectioos 

- Cenueeio de Tránsito Peru - Ecuador (26.1096), Art 19  3 Copia simple de la póliza andina de seguros de responsabilidad 01011 para el transpone 

- Reglamento del Conoenio de Tránsito (01 082002), Art 2 ielerneo'ional por carretera, de conformidad con la Decisión 280 de la Comunidad Andina 
Plazo para presentar Plazo para presentar 

- HM N 282-99-MTC (01.07.89), AS ir 
el recurso lO dias el recurso lb dias 

- Certificado SOAT Lrteral d) Segunda Disposición Final 

- DO N 024-2002-MTC(14 06 02) 
Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Certificado de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento yrenooación 
el recurso 30 dias el recurso 30 dias  

de autorizaciones 

DO. N 025-2008-MTC (24 002008), Primera Disposición Complementaria Final 

- Decisión 290- CAN 

Le antiguedad del uehlculo secuenla a partir del 1 de enero del año siguiente de 

su fabricación 

1 Solicitud según formulario Formulario N° 005117 GRATUITO 0 7 dias Mese de partes de la Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 
DGATR-0II DOCUMENTO ÚNICO PARA TRANSPORTE DE CARGA PERÚ - ECUADOR 

2 Relación de nnhloules ofertados de su propiedad o con contrate de arrenda miento finanorero, Anneo 005-8/17 Dirección Regional de Circulación Terrestre Circulación Terrestre Autorizaciones 
Vigencia' Cinoe 151 años 

Circulación Terrestre de Región Tumbes, de Región Tumbes, en Transportes 
que cuenten con Certificado de Inspección Técnica Vehicular (ClTV) y Seguro Obligatorio de 

BASE LEGAL Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes 
de Tumbas. Piura o Piura o Cajamarca Piura o Cajamarca 

- Concenio de Tránsito Peru - Ecuador (26 1006), Art iR En los casos que corresponda, adjuntar copia de los contratos respectruos. 
o Cajamarca 

- Reglamento del Concenio de Tránsito (51 08 2002), Art 22 3 Copia simple de la póliza andina de seguros de responsabilidad civil para el trenspone 

- R M N 282-89-MTC (01 07.99) Art internacional por carretera, de conformidad con la Decisión 290 de la Comunidad Andina 
Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Certificado SOAT. Lrteral dj Segunda Disposición Final 
el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

- OS N 024-2502-MTC(14 06 02) 
Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Certificado  de Inspección Técnica Vehicular en otorgamiento yrenooeción 
el recurso 30 dias el recurso 30 dias  

de autorizaciones 

D.S N 025-2008-10TC (24 082008), Primera Disposición Complementaria Final 

- Decisión 290- CAN 

La antiguedad del oehiculo se cuenta a partir del 1 de enero del año siguiente de 

su fabricación 

PreReflcl.I - Gratuito X 30 dies Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 
DCV-éol OTORGAMIENTO O RENOVACION DE LA LICENCIA PARA 

CONDUCIR VEHÍCULOS FERROVIARIOS 

1 Solicitud según formulario 

2 Declaración Jurada, según aneeo, emitida por la Grganización Ferrooiaria que ac redile que el o los postulantris) para la Formulario N Sóó/t 7 al Ciudadano y Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

obtenoión de la Ilcencia de conducir de oehlculos ferrooiarios han aprobado el eoamen de regia mente operatico interno de Anneo N 008-Nt 7 Documental 131 en Transpone 

BASE LEGAL su representada, y cuentan con Certificado Médico - Psicosomático aprobado hnp.jbu mtc gob Pc Ir Zorritos 1203- Lima, o 

TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 
- Lilaral 91  de competencias de gestión del Art U, Ans 71 y  73 del 

htte.j/tupadigital mIo gob De el recurso 15 dias el recurso 15 dias 
'Reglamento Nacional de Ferrovarriles aprobado por 

0.5 N 032-201 (06 01 06) modificado por DO N 008-201 3-MTC (0008 201 3) VirtaaI 

hno:jnueadiaital mtc gob en Plazo para resolver Plazo para resolver 

Formulario N  008117 - E el recurso 30 días el recurso 30 dias 

An000 9 008-Nt7 

Presecolal. O 28 dias Glicina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 
DCV-062 CERTIFICADO DE HABILITACIÓN FERROVIARIA 1 Solicitud según formulario. 

2 Ficha Técnica según aneco Formulario N 009117 - Gratuito al Crudedano y Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

BASE LEGAL 
Aneco N 009-N17 Documental 131 en Transpone 

-Literal 6) de competencias de gestión del Art 8, Art 57 del Reglamento 
htfp./7zorzcu mIo gob po Jr Zerritos 1203- Lima, o 

Nacional de Ferrocarriles, aprobado por D 5 N 032-2005-11ATC (0601 06) 
TUPA Digital Plazo para presentar Plazo para presentar 

hIto j/tupadiaital mlv gob Pc el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

VirfuaI 

hItE )nupadisitai mtc gob pr Plazo para resolver Plazo para resolver 

Formulario N 009/17- E el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

An000 N 009-Nt 7 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -2519-MTCI01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. (TUPA) 

CALIFICACIÓN 
R E O U 181 TOS DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO. 
EVALUACIÓN PREVIA 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESOLVER DEL COMPETENTE PARA  

NUMERO Y DENOMINACIÓN FORMULARIO ICÓDIGO 1 (EN Y. UIT) (En S/) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN MÁTICO (En alas hábtleal PROCEDIMIENTO RESOLVER 
UBICACIóN 

LICENCIAS DE CONDUCIR 

DCV.003 EXpEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORiA 1 (2( 1 Solicitud según torrrrulario preaencial Oficina de Atención Director)a) de Director(a) de Director)a) General de 

2 Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Formulario N 506/17 al Ciudadano y  Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

BASE LEGAL Nacional de Conductores hIte /t0munctrj5_ gob ,Je Documental en Transportes 

- Art 16 de la Ley flV 27101, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre )081089) 3 Contar con ecameo de conocimientos aprobado y  registrado en el Sistema Nacional de Conductores Jr Antanor Orrego 1923- 

- Numeral 4.2 1 del Art 4, Numeral 131 del Art 13, Numerales 231 y  23.3 de¡ Art 23, y 4 Contar con ecamen de habilidudas en la conducción para lacategorla, aprobado y registrado en el Vrrtaet Chacra Rlos - Cercado de Lima. 

Primare Disposición Complomontaria Transitoria del Reglamento Nacional del Sistema de Sistema Nacional de Conductores https //licenciasmtc gob PO) Av César Vallajc 603- Lince. 

http )óupadigital mtc,  gob Pc Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por DO N 007-2516-MTC )23 062016) 5 Pago por derecho de tramitación 1) - 5) 2450 X TUPA Digital 

y modificatorias 
hIte //tueadiaitalmtc gob po 

DCV-004 EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA II-u 

CATEGORiA II-u y II-b 

A. PRESENCIAL Formulario N 006117 - 5/ 2450 X Oficina de Atención al Directnr)a) de Diraotor)a) de Director)a) General de 

Vigencia' tres (3( años. Solicitud bajo la forma de declaración jurada contorme a tormulario. presentoda 
Ciudadano y Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

ante la autoridad competente del logar del domicilio consignado en el Documento 
Documental en Transportes 

BASE LEGAL Nacional de Identidad ccl declarado al momento de obtenar el carnet deeotran)erla 

- Ley N 27181 081096), Art lO) en el caso de ciudadanos nc/ron/eros, indicando generales de ley, edad, la que no debe 

- DO N 045-2006-MTC T8 11.2008) Art 13 ser menor de ceintiu'n 21) años yno tener impagas sancionas de murta por 

infracci000salas normas de transporte terrestro con Resolución firmo, adjuntando 

Copia simple del certificado o constancia de haber culminado el ninel secundario de 

estudios cnn su detecto, de estar cursando o haber concluido al gún nicol superior 

de estudios 

Certificado médico de aptitud psicosomática emitido por astablacimiento de salud 

autorizado, con calidez mácima de seis (6) meses 

o) Certificado de protesionalización del conductor en transporto/a personas otorgado 

por escuela de conductor autorizado por la DST1T 

Certificado de aprobación del noamen de manejo para la categoria otorgado por la 

Dirección Regional de Transporte Terrestre o por entidad de reconocido prestigio 

en la actiordad educativa tacurtada mediante convenio con dicha Dirección Regional 

Pago por derecho de tramitación 1) 

B. EN LiNEA (INTERNET) Formulario Electrónicc 

e/cus mrogob pe 

o) Solicitud electrónica bajo la forma de declaración jurada, a tracés de la página web del MTC, en la 

cual deberá registrar el número de Documento Nacional de Identidad )DNI) y número de recibo depago 

por derecho de tramitación 

Esta modalidad es factible, si previa mente e) postulanta aprobó el enamen médico, el curso 

de profasionalización del conductor en transporte de personas otorgado 

por la escuela de conductoras, el ecamen de manejo en el centic de eoaluacion 

y etectuó el pagó por derecho de tramitación 

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORiA Il-b Formulario O) 006/17 

A. PRESENCIAL 

Solicitud bajo la forma de declaración jurada conforme a tormulario, presenlada 

antele autoridad com patente del lugar del domicilio consignado en el Documento 

Nacional de Identidad col/aclare/o al momento de obtener el carnet de eotranjarla 

encinas o de ciudadanos entranjaros, indicando generales de ley, edad, la que no debe 

ser menor de veinriun 21) años yno tener impagas sanciones de multo por 

intraccionesalas normas de transporte terrestre con Resolución firme, adjuntando 

Copia simple del certificado o constancia de haber culminado el nivel secundario de 

estudios cee su defecto, de estar cursando o haber concluido algún nicol superior 

de estudios 

Certificado médico de aptitud psicosomática emiti/O por establecimiento de salud 

autorizado, con calidez mánima de seis )6) mases 

Certificado de profesionalización del conductor en transporte de personas cdc 

meroancias otorgado por escuela de conductor autorizado por la DS'T'T 

Certificado de aprobación del acamen de manejo para la categoria otorgado por la 

Dirección Regional de Transporte Terrestre o por entidad de reconoc ido prestigio 

en la actioi/a/ educatica facultada mediante conoenio con dicha Dirección Regional 

e Pago por derecho de tramitación (1 

B. EN L)NEA (INTERNET)" Formulario Electrónico 

ozow mto gob pe 

o) Solicitud electrónica bajo la forma de declaración jurada, a través/e la página web del MTC, cilla 

cual deberá registrar el número de Documento Nacional de Identidad )DNI) y número de recibo de pago 

00   \ d, , 
 por derecho de tramitación 

E tmddd es t t P b médico,el curso 

de profesionalización del conductor en t ansporte de personas o de mercancias otorgado  

Ge- n por la escuela de conductores el examen de manejo en el centro de eval,ac,om 

derecho tramitación p   



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -2019-MTCIO1 

TEXTO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 
RE Q UI S IT OS DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
EVALUACIÓN PREtA 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESOLVER DEL COMPETENTE PARA  

, 

NUMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO (CÓDIGO, 

(EN 5 UIT) (En Ef) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN MÁTICO (En dIce IsáaI bII. PROCEDIMIENTO RESOLVER 

DCV.005 EXPEDICIÓN DE LICENCIA CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA UI-a, LICENCIA CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA 111-a 

111.5 y 111-o 

A. PRESENCIAL 

Solicitud bajo la forma de declaración jurada conforme a formulario, presentada Formulario 06006(17 - Sl 2450 X Oficina de Atención al Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 
Vigencia tres 131 años. 

ante la autoridad competente del lugar del domicilio consignado en el Documento 
Ciudadano y  Gestion Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

BASE LEGAL Nacional de Identidad o el declarado al momento de obtener el carnet dneranjerla 
Documental en Transportes 

- Ley 06 27181 (0810.99), Art 106 en el caso de ciudadanos octrenjeros, indicando generalas de ley, edad, la que nc debe 

- DS 06 040-2006.MTC (fR 11 2006) Art 13 ser menor de veinticuatro (24) años y no tener impagas senciones de multe por 

infracciones a las normas de transporte terrestre con Resolución 6rm0, adjuntando 

Copia simple del certificado o constancia de haber culminado el nivel secundario de 

estudios cnn Su detecto, de estar cursando o haber concluid o algún nivel superior 

de estudios 

Certificado médico de aptitud psicosomática emitido por establecimiento de salud 

autorizado, con validez mácima de seis (6) meses 

e) Certificado de protesionalización de¡ conductor en transporte de personas otorgado 

por escuela de conductor autorizada por la DS'Tl 

Certificado de aprobación del enamen de manejo para la cetegcrla otorgado por la 

Dirección Regional de Transporte Terrestre o por entidad de reconocido prestigio 

en le actividad educativa facultada mediante convenio con dicha Dirección Regional 

Pago por derecho de tramitación (1) 

E. EN LÍNEA (INTERNET) Formulario Electrónico 

wwvi mtcgcb pa 

a) Solicitud electrónica bajo la forma de declaración jurada, a través de la página web del MTC, en la 

cual deberá risfrar el número de Documento Nacional de Identidad )DNI) y número de recibo depago por 

derecho de tramitación 

II Esta modalidad es factible, si previamente el postulante aprobó el ecamen psicosomático, el corso 

de profasionaluzeción del conductor en transporte de personas otorgado 

por la escuela de conductores, el acamen de manejo en el centro de evaluación 

y efectuó el pegó por derecho de tramitación 

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGOR)A IIl-b 

A. PRESENCIAL Formulario 06006/17 

Solicitud bajo la forma de declaración jurada conforme a formolerio, presentada 

ante la autoridad competente del lugar del domicilio consignado en el Documento 

Nacional de Identidad o el declarado al momento de obtener el Carnet daectranjaria 

en al caso de ciudadanos evtranjeros, indicando generales de ley, edad, 1. que nc debe 

ser menor de veinticuatro (24) años yno tener impag as sanciones de molla por 

infracciones a les normas de transporte terrestre con Resolución frme, ad1untandc 

Copia simple del certificado o constancia de haber culminado el nivel secundario de 

estudios cen su defecto, de es tar cursan do o haber cern luido algún nivel superior 

de estudios 

Certificado médico de aptitud psicosomática emitido por establecimiento de salud 

autorizado, con validez máoime de seis (6) meses para que el postulante pueda concluir 

satisfactoriamente con todos los demás requisitos 

Certificado de profesinnaluzeción del conductor en transporte de morcancias ctcrgadc 

por escuela de conductor autorizada por la DSTP 

dI Certificado de aprobación del eoamen de manejo para la categorla otorgado por la 

Dirección Regional de Transporte Terrestre opor la entidad de reconocido prestigio 

en la actividad educativa facultada mediante convenio con dicha Dirección Regional 

e) Pagv por derecho de tramitación (1) 

B. EN LÍNEA (INTERNET) Formulario Electrónico 

vs mtc goó.pe  

a) Solicitud electrónica bajo la forma de declaración jurada, a través de la página web del MTC, en la 

cual deberá ristrar el número de Documento Nacional de Identidad )DNI) y número de recibo de pego 

por derecho de tramitación 

Esta modalidad es tactible, sr preunamente el postulante aprobó el ecamen psicosomático, el curso 

de protesionalizaciór del conductor en transporte de mercanclas otorgado 

por la convele de conductores. el ecamen de manejo en el centro de enalvanión 

y efectoS el pagó por derecho de tramitación 

LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A. CATEGORÍA 1111 

Ps( fg7,. A. PRESENCIAL Formulario 06006/17 
\ 

Solicitud bajo la forma de declaración jurada conforme a formulario, presentada 

N 
'Jn 

oi 
O -' antele autoridad competente del lugar del domicilio consignado en al Documento 

O Í , Nacional de Identidad cal declarado el momento de obtener el carnet deeotranjeria 

  '?> 
en el caso de rales a que no ciudadanos \1.ZSCIOG.

k 

, 
d 

d
m

d
it
l 

debe  

ser menor de 1 : nes a las normas de transporte terrestre con R  

simple d hbculminado 

119 

nivel secundario d 

d ti d 1 

:  



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución MInisterial N° -2019-MTCI0I 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dla, hábllan) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREViA 
-_- 

NUMERO Y DENOMINACIÓN FORMULARIOICÓDIGOI 
UBICACIóN (EN % U.I.TI (En Si) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

Certificado médico de aptitud psicosomática emitido por establecimiento de salud 

autorizado por, con calidez máuima de seis (6) meses 

Certificado de profesionalización del conductor en transporte de personas y de 

mercancías otorgado por escuela de conductor autorizado por la DSTT 

Certificado de aprobacidn del enamen de maneje para la categoría otorgado por la 

Dirección Regional de Transporte Terrestre o por la entidad de reconocido prestigio 

en la actividad educativa facultada mediante convenio con dicha Dirección Regional 

Pago por derecho de tramitación (1) 

B. EN LÍNEA IINTERNETI Formulario Electrónico 

unu mtc gob ye 

a) Solicitud electrónica bajo la forma de declaración jurada, a través de la página web del MTC, en la 

cual deberá registrar el número de Documento Nacional de Identidad )DNl) y número de reoibo de pago 

por derecho de tramitación 

II Esta modalidad es lactible. si  previamente el pos tulante aprobó el eoamen psicosomático, el curso 

de prefesionalización del conductor en traes porte de personas y mercancías otorgado 

por la escuela de conductores, el eoameo de manej con el centro de evaluación 

y efectuó el pagó por derecho de tramitación 

DCV.006 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A. CATEGORÍAS 1, REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGORÍA 1 Preaneclall Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

II-a, II-b, 111-a, IlI-b y UI-a Formulario N° 006117 al Ciudadano y Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

Vigencia: 3 años 1 Solicitud según formulario hfle )Ssszc.mtc gob pa Documental en Transportes 

2 Contar con certificado de salud para licencies de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Jr Antenor Orrego 1923 -  

BASELEGAL Nacional de Conductores VlrIaaIl Chacra Rius - Cercado de Limal 

- Lrtaral g) del Aat 16 de la Ley N 27181. Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre 3 Paga por derecho de tramitación II) https ))licenoies mtc gob ps/ - SI 2450 X Ao César Vallejo 603 - Linoe 

htfp./llupadigrtal mto gob pa (08 fo 99) TUPA Digital 

- Numeral 42 f del Art 4, Numeral 182 del Art 18, Numerales 19 f y  19 2 del Art 19, http'/rtueadiaital mIo eob en 

Numeral 243 del Art 24, y  Primera Disposición Complementaria Transitoria del REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR CLASE A, CATEGOR)A II-a, II-b, 111-u, III-b y 111-a 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por 

D.S N 007-2016-MTC )23 062016) y modificatorias f Solicitud según formulario 

2 Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y  registrado en al Sistema 

Nacional de Conductores 

3 Contar con enamen de conocimientos aprobado o Constancia de Finalización del Programa 

de Formación de Conductores - COFIPRO, aprobado y registrado en el Sistema Nacional 

de Conductores 

4 Pago por derecho de tramitación (1) - SI 24.50 0 

DCV-007 CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR POR MODIFICACIÓN DE LA 1 Solicitud según formulario Prnseneiall Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA MISMA 121 2 Documento que acredite la modificación o, en caso implique la ó4iiación de las restricciones señaladas Formulario N  00611 7 al Ciudadano y Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

en la licencie de conducir, debe conf ar con certificado de salud para licencies de conducir, aprobado hftp )Nvsw mtc. gob .pe  Documental en Transportes 

BASE LEOAL o reqistrada en el Sistema Nacional de Conductores 
Jr Antenor Orrego 1 923- 

- Literal gIde) Art 16 de la Ley N 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre 3 Fado eor derecho de tramitación (t) 
Virtesil - SI 2450 X Chacra Ríos - Cercado de Limal 

08 10.99) http )rtupadiqital mto soó ce Ao César Vallejo 603- Linoe 

Formulario N  00611 7-E - Numeral 42 f del Art 4, Numerales 32 1 y  322 del Art 32. y Primera Disposición TUPA Digital 

Complementaria Transitoria del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias http I000adioiral vito gob Pa 

de Conducir, aprobado por DS N 007-2016-MTC (23 06 201 6) y modrflcatcrias. 

DCV408 CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR MILITAR O POLICIAL f Solicitud según formulario Peeneeclell Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Dirnctar)a) General de 

Vigencia Al: (2) 2 Pago por derecho de tramitación. )f) Formulario N 006117 - 51 2460 0 al Ciudadano y  Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

Vigencia Proles/anales' 3 añas Aneoo 006-PJ17 Documental en Transportes 

hflp )ÑRviu.mto pab.pn Jr Antenor Orrego 1923  - 

BASE LEGAL Chacra Rías - Cercado de Lima, 

Literal 9)  del Art 16 de la Ley N 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre VirtaaI Av César Vallejo 603- Lince, 

(08 fO 99) http )0upadrgifal mtc gob Pc TUPA Digital 

Formulario 50  006I1 7-E - Numeral 42 1 del Art 4, Art 28, y Primera Drspcsición Complementaria Transitoria del hflc:IrtuPadigital mtc gob Pa 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por Anaaa 006-A117 

0 5 N 007-201 6-MTC (2306 201 6) y modificatorias 

DCV-809 EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE CONDUCIR SOLICITADO POR MIEMBROS DEL 1 Solicitud según formulario Presencial'. - Gratuito O Oficina de Atención Director)a( de Director(a) de Director(a) General de 

SERVICIO DIPLOMÁTICO ACREDITADOS EN EL PAÍS (2) 2 CopiS de la Licencie de Conducir Ectranjera nigente (en caso dono poseerla licencie de Formulario N° 00611 7 el Ciudadano y Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

conducir, deberá cumplir con las requisitos establecidos para la categoría que pastula, aaacepción Aneao 006-811 7 Documental en Transportes 

BASE LEGAL del pago detasas) hffp.I7aunao vito gob.oe Ji Antenor Orrego 1923- 

- Literal 9)  del Art 16 de la Ley N 27161, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre 3 Copia del documento de Identidad eotranjerc Chacra Rics - Cercado de Lima, 

08 1 0.99) Virtecll Ac. César Vallejo 603- Lince, 

- Numeral 421 del Art 4, Numeral 131 del Art 13, Numerales 291 9292 del Al 29, hrtp Irtupadigital mto gab pa TUPA Digital 

Formulario N0  006117-E y Primera Disposición Complementaria Transiforia del Reglamento Nacional del Sistema bIt o Irtupaóigital mto gob pa 

de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por DO 6 007-201 6-MTC (23062016) Aneco 006-8117 

y modificatorias 

Ni 
(", sw 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolación Ministerial N -2019-MTCI01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REO U 181 TOS DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 

RESOLVER 
(En dI., hábilm) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NUMERO Y DENOMINACIÓN FORMULARIO ICÓDIGO, 
UBICACIóN (EN 5. UIT) (En Si.) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DCV-010 CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR OTORGADA EN OTRO PAiS 121 1 Selioitd segun tormulario Presencial; Oticina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) Geceral de 

2 Contar con certificado de salud para licencias de conducir, aprobado y registrado en el Sistema Formulario 60006117 el Ciudadano y  Gestión Circulación Vial Circulación Vial Autorizaciones 

RASE LEGAL Nacional de Conductores Anexo 006-C17 Documental cc Transportes 

- Literal g) de¡ Art 16 de ¡a Ley N 27181, Lay General de Transporte y Tránsiro Terrestre 3 Certificado emitido por la autoridad competente que eopidid la licencie materia de can)e o la httpJNrts mtogob po Jr Antenor Orrego 1923- 

(08 1009) Oficina Consular o Embajada de dicho pals en el Perú! acreditando su autenticidad con la Chacra 8105 - Cercado de Lima; 

- Numeral 42 1 de¡ Art 4, Art 30, y  Primera Disposición Complementaria Transiferia del Indicación de la clase de cehlculos que autoriza aoonduoir Virtual; Av César ValIdo 603- Lince; 

Reglamento Nacional de¡ Sistema de Emisidn de Licencias de Conducir, aprobado por 4 Contar con acamen de conocimientos aprobado registrado en el Sistema Nacional de Conductoras. http /htupadiqital mtc sobpa TORA Digital 

Formulario NO  006/17-E D S N 007-2016-101-C (23 062016) y modificatorias no siendo eoigibla para los ciudadanos de paises que hayan celebrado con el Perú Acuerdos http ),tupadioital mtcgob pe 

Intarnaciocales sobre reconocimiento reciproco ycanie de licencias de conducir Aneco 006-C/17 

Pago por derecho de tramitación (1) - SI 24 SO X 

NOTA (1) El administrado sólo queda obligado a indicar en su solicitud, el dia yel numero de la constancia de pago correspendiente 

Respecto ala cigencia de la licancia de conducir 

- Vigencia de diez (10) años, si el conductor no ha sido sancionado ele ha sido, con sanciones aplicables a infracoiones laces 

- Vigencia de ocho (08) años, si el conductor ha sido sancionado por infreccidn grace o muy graua que no amerite la suspensión de la licencie 

- Vigencia de cinco (OS) años, si el oonductor ha sido sancionado con la Suspensión de la licencie o ha sido inhabilitado temporalmente para obtenerla 

Los precedimientos podrán ser presentados en la Plataforma de Atención al Ciudadano de¡ MDC o Centros de Atención al Ciudadano - CAC 

El pego por dareoho de trámite se realizará por cada ámbito y tráfico 

al ál,  

cofl: ( 

.-.-. 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -2019-MTC/01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RE Q U 1 5 1 TOS DERECHO DE TRAMITACIÓP PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dlas háblles) 

INICIO 
DEL 

PROÇEOIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO!CÓDIOO 1 

UBICACIóN (EN % UIT) (En SI.) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DGAAM-OOI EVALUACIÓN DE DECLARACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL IDIAI 1 Solicitud según formulario Presencial: Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro de 

2 Un (01) ejemplar con la Declaración de Impacto Ambiental, sascrrto por el titular, los profesionales responsables Formulano N°001/16 - SI. 1,218.70 X 30 dias al Ciudadano y  Gestión Asuntos Asuntos Transportes 

BASE LEGAL de su elaboración ylos representantes de la empresa consultora encargada de su elaboración. (1) hSp lt.mtc.gob.pe  Documental (4) Ambientales Ambientales 

- Art 3. numeral 4.1. del art 4. arts 10,12.18 de la Ley N°27446. Ley del Sistema 3 Un (01) dispositivo electrónico con la Declaración de Impacto Ambiental - DIA, en tormato PDF, y gráficos y tofos ursibles. JI. Zonitos 1203- Lima, o 

Nacional de Evaluación de¡ Impacto Ambiental (23 04.01) 4 Pago por derecho de tramitación (2). Virtual: TUPA Digital 

- Literal a) del art n, uds. 15. 16 17, 36, 58 y  51 del Reglamento de la Ley 5° http.//tupadigital.mtç.gob.pe  http://tapadigital  mtc.gob pe Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°001/16 - E 27446. Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado por el recurso. 15 dias el recurso. 15 dias 

DS N° 019-2009-MINAM (250909) 

- Arts 7, 121  15, 38, Anecio 1 del Reglamento de Proteoción Ambiental para el Plazo para resolver Plazo para resolver 

Sector Transportes, aprobado por OS. N° 004-2017-MTC (17.02 17) el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

DGAAM-002 EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL SEMI DETALLADO 1 Solicitud según tormulano Presencial: Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro de 

(ElAsd) EN EL SECTOR TRANSPORTES Un (01) ejemplar con el Estudio de Impacto Ambiental Semi Detatlado suscrito por el titular, los profesionales Formulano N°001/16 - SI. 2,067.60 X 90 dias al Ciudadano y Gestión Asuntos Asuntos Transportes 

responsables de su elaboración y los representanteo de la empresa consultora encargada de su elaboración (1) http:/Ñv.mtc gob.pe  Documental (4) Ambientales Ambientales 

BASE LEGAL Un (Of) disposi050 electrónico con el Estudio de Impacto Ambiental Semi Detallado, en torerato PDF, y granoos y  lotos Jt. Z0rOtO5 1203- Lima, o 

- Art 3, numeral 4.1 del art. 4, arto fo, tn de la Ley N 27446, Ley del Sistema Nacional de visibles. Virtual: TUPA Digital 

Evaluación del Impacto Ambiental (230401) 4 Pago por derecho de tramitación (2). http./rtupadigrtal.mtc gob.pe  http:/itupadigdal mtc.gob PC Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulano N°001/16 - E - Arts. 11, 12. 15.17.50,51,52,55 del Reglamento de la LeyN° 27446, Ley del el recurso lSd/as el recurso 15 dias 

Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por D.S. 

N° 019-2009-MINAM (25 09 09) Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Arts 7, 12, 15,44,54 del Reglamento de Protección Ambiental para el Sector el recurso 30 dias el recurso: 30 dias 

Transportes, aprobado por D.S. N° 004-2017-MTC (17.02.17) 

DGAAM-003 APROBACIÓN DE PLANES DE CONTINGENCIA PARA EL TRANSPORTE DE 1. Solicitud según forrnulano. Presencial: Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro de 

MATERIALES Y REStDUOS PELIGROSOS EN EL SECTOR TRANSPORTES 2 Un (01) ejemplar original del plan de contingencia suscnto por quien lo elaboró, quien deberá contar con la habilitación Formulano N°001/16 - S/. 441.50 X 30 dias al Ciudadano y Gestión Asuntos Asuntos Transportes 

del Colegio Profesional correspondiente (3) hOy // mtc gob ye Documental (4) Ambientales Ambientales 

BASE LEGAL 3 Un (Of) dispositivo electrónico con el Plan de Contingencia en formato FOFo RTF y grátcos o fotos con resolución Jr. Zomtos 1203- Lima. o 

- Arfo. 5,8y9 de la Ley N°28256. Ley que regula el Transporte Terrestre de 800o600 piueles. Virtual: TUPA Digital 

Materiales y Residuos Peligrosos (1906.04) 4. Pago por derecho de tramitación (2). http.//tupadrsital.mtc.gob.pe  http'//tupadigilal mtc gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulano N°001/16 - E - Arts 1,203 de la Ley N°28551. Ley que establece la obligación de elaborar y el recurso 15 dias el recurso: 15 dias 

presentar Planes de Contingencia (1906 05) 

- Numeral 3 del art 22 del Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Plazo para resolver Plazo para resolver 

Materiales y  Residuos Peligrosos aprobado por D.S N°021-2008-MTC (100608). el recurso 30 dias el recurso. 30 dias 

NOTA: (1) En caso este Procedimiento Administrativo se inicie en el TUPA Digital, este requisito será presentado en la Plataforma de Atención al Ciudadano del MTC o Centros de Atención al Ciudadano - CAO Al entregar el documento en la ventanilla debe indicar el numero de tjclçet generado en el TUPA Digital, enviado a su casilta electronica Uictia entrega defiera ser realizada dentro de lOS nos )O2) dias rabiles, tic conformidad con 

lo seitalado en los adiculos 30 y  134 del Teoto Ünico Ordenado de la Ley N°27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N 006-201 7-JUS. 

El administrado sólo queda obligado a indicar en su solicitud, el dia y el número de la constancia de pago correspondiente 

Este requisito será presentado una vez la Dirección General de Asuntos Ambientales, comunique al solicitante la conformidad del contenido del requisito 3y previo a la emisión de la Resolución Directoral conespondiente Válido para ambas modalidades (presencial o virtual) 

Los procedimientos podrán ser presentados en la Platatorma de Atención al Ciudadano del MTC o Centros de Atención al Ciudadano - CAO. 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N0 -2019-MTC/01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

NI DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RE Q UI SITO $ DERECHO DE TRAMITACIÓF 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dlas hábIles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO  

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO ICÓDIGO 

UBICACIóN 
(EN % UIT) (En Si.) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DGPRC-001 DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 1 Solicitud según forrnulano, conteniendo la siguiente información Presencial: - Gratuito X 10 dias Oficina de Atención Director (a) General de Director (a) General de Viceministro (a) de 

a Identificación de] documente que da origen a la presentación de su solicitud de declaración de confidencialidad. Formulario N0  001/03 al Ciudadano y Gestión Políticas y Regulación Políticas y Regulación Comunicaciones 

BASE LEGAL Listado o resumen de la información presentada que solicita sea declarada como confidencial http:/.mtC,50b pe Documental (1) en Comunicaciones en Comunicaciones 

- D O NO 003-2007-MTC y modificatoria (02.02.2007). Lineamientos para Desarrollar Razones o motivos por los que se considera que dicha información deba ser declarada confidencial, para lo cual Jr Zorntos 1203 - Lima; o 

y Consolidar la Competencia y la Expansión de los Servicios de Telecomunicaciones deberá precisar el perjuicio que su divulgación causaría al Operador de comunicaciones o a terceros Vifluat: TUPA Digital 

co el Perú. Art 200 Periodo durante el cual la información debe ser mantenida como confidencial, de ser ello posible. h0p:/Itupadigital mtc gob http lftupadigital mtc gob.pe  

Formulario N0  001/03 - E - D.S N0  009-2008-MTC (04 03.2008). Directiva de Confidencialidad de la Información 

de¡ Subsector Comunicaciones, Art 120 y  130 

- D.S. N0  043-2003-PCM (13082003), TUO de la Ley N0  27806, Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, Ad. 30 y Art. 170 

NOTA: (1) Loo procedimientos podrán ser presentados en la Plataforma de Atención al Ciudadano de¡ MTC o Centros de Atención al Ciudadano - CAC 

Y T: fott Dle 0t 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTCI0I 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 

N DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REO UI SITO $ DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dla, hábIles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCLAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO  

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN FORMULARIO ,CÓDIOO ¡ 
(EN % UIT) (En SI.) POSITIVO 

UBICACIóN 
 NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DGPPC.00I CONCESIÓN ÚNICA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Sohcdcd según formulario. Presencial: - Gratuito X 50 dios OSuna de Atenón Apeobacidrs Director(a) General de Vicerninistre(a( de 

DE TELECOMUNICACIONES SIN ASIGNACIÓN DE ESPECTRO Perfil del Proyecto Técnico, para la prestación del servicio y modalidad soicitado, autorizado por Ingeniero Colegiado Formulario N° 001/27 al Ciudadano y Geshón Ministro de Transportes Programas y Proyectos Comunicaciones 

RADIOELÉCTRICO III hábil a la fecha de presentación de la sohcitcd, en la especialidad de lngenierla Electrónica o Telecomunicaciones Anexo N° 001-P127 Doocmnental (16) y Comunicaciones en Comunicaciones 

Vigencia: Veinte (20) años. En caso de los letesersicios, de involucrar la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, el Proyecto hocen N° 001-B127 Jr. Zorrrtos 1203- Lima 

contemplará además, como rolnimo, la alención de un distrito fuera de la provincia de Lima y la Provincia Constitucional Anexo N°00I-C/27 TUPA Digital Denegatoria 

BASE LEGAL del Callao dentro de los 24 meses contados desde la suscripción del contrato, asegurando la prestación del servicio Anexo N°Oflt-D127 httri;/ltoniadoiitat mtc.aob,pe Director(a) General de 

- tuIs. 47 y  55 del Tente Ucino Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, en dicho distrito por el periodo que dure la concesión httpilmew,mtc.uob,pe Programas y Proyectos 

aprobado por D.S. N° Of 3-93-TCC (06.05.93) y modificatorias Para el caso del servicio de teletonla fija local en la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, deberá en Comunicaciones 

- TItulo lAn 14 num 2 lit a) de Lineamientos de Politicas de Apertura del prestar el servicio en al menos un distrito no atendido con dicho servicio fuera del departamento de Lima y  la Provincia 

Mercado de Telecomunicaciones, aprobado por D S. N° 020-98-MTC (05 05.96) Constitucional del Callao Vir'traat: Plazo para presentar Plazo para presentar 

y modiycatorias. Proyección de la inversión, según aneao, preoista para los primeros cinco años y  monto que se proyecta inveitir durante http:/Itupadiaital.mtc oob,pe el recurso 15 dias el recume. 15 dlas 

Formulario N°051/27- E - Nts 110, 121,125, t44, 145, 146,147, 148, 149 y 150 del Testo Único el primer año 

Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado La proyección de inversión deberá ser consistente con el Perfil del proyecto técnico, en base al área a servir, clase y Anexo N°001-N27 Plazo para resolver Plazo para resolver 

por D.S. N° 020-2007-MTC (04.07.07) y modificatorias modalidad del servicio Anexo N° 001-B/27 el reourso 30 dias el recurso: 30 dlas 

En caso que la concesión involucre la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, previo a la suscripción tunean N  001-C127 

del Contrato de Concesión, se deberá presentar Carta Fianza equivalente al quince por ciento (15%) de la inversión Anexo N°O0I-D127 

inicial de proyecto para asegurar el inicio de operaciones 1141 

Dicha Carta Fianza será emitida por entidad suteta ala supervisión de la Supenntendencia de Banca, Seguros y AFP a 

nombre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con carácter de solidaria, irrevocable, incendicionada, de 

realización autemátioa, renovable y sin beneficio de excusión, con una vigencia de trece (13) meses 

S. Pago por la publicación de la resolución de concesión en el Diario Oficial El Persono 131 

PARA PERSONA NATURAL 

HoJa de datos personales, según aneoe. 

7 Declaraoión Jurada de impuestoala renta del ejerucio anterior a la preseotauón de la selicitvd, que acredite Ingresos 

por un mente no menor a lO UIT 

& Reporte de comportamiento de pago positivo, emitido por una central de nesgo acreditada 

PARA PERSONA JURIDICA 

6 Hoja de datos personales, según anexe, del representante legal, del Stular y  de los socios o accionistas con derecho a 

ente que representen un porcentaje igual o superior al 10% del capital social 

En caso que uno de los socios, accionistas o asociados sea persona jurldica, su representante legal también presentará 

dicho requisito 

Declaración Jurada, según aneoo, del representante legal, del titular y  de los socios o accionistas con derecho acoto 

que representen un porcentaje iguale superior al 10% del capital social 

En caso de que une de los socios, accionistas o asociados seo una persona juridica, su representante legal presentará 

dicho requisoo 

S. Deciaración Jurada que acredite en capital social no menor a tó UIT 

En caso de persona juridioa sin fines de lucre, se presentará la Declaraoón Jurada de impuesto a la renta del ejnrcicie 

anterior a la presentación de la solicitud, que acre dite ingreses por un mente no menor al antes mencionado 

9. En caso de persona juridica sin fines de lucro, debe presentar un reporte de comportamiento de page positivo 

emitido por una central de riesgo acreditada 

NOTA: 

En caso que la intormanión té onica conste erebo expediente, se debe indicar en la solicitud el número del expediente 

que lo contiene, no siendo necesaria la presentación de los requis0os avtes mencionados. 

DGPPC.002 CONCESIÓN ÚNICA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 1. Selicitod según tormularie. Presencial: - Gratuite X 50 días Oficina de Atención Aprobación Director(a) General de titoeministeo(a) de 

DE TELECOMUNICACIONES EN CASO REQUIERA ASIGNACIÓN DE 2 Perfil del Proyecto Técnico, para la prestación del servicio y modalidad seticitado, autorizado por Ingeniero Colegiado Formulario N°001127 al Ciudadano y Gestión Ministro de Transportes Programas y Proyectos Comunicaciones 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO (I) hábil ata fecha de presentación de la soIcrtud, en la especialidad de Ingenierla Electrónica o Telecomunicaciones Anexo N°001-A/27 Documental )16) y Comunicaciones en Comunicaciones 

Vigencia: Veinte 1201 años. En caso de los teleservicies, de involucrar la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, el Proyecto Mene N° 001-B/27 Jr. Zerritos 1203- Lima e 

contemplará además, come mlnime, la atención de un distrito fuera de la provincia de Lima fila Provincia Constitucional Anexo N° 001-C127 TUPA Digital Denegatoria 

BASE LEGAL del Callao dentro de los 24 meses centadvs desde la suscripción del contrate, asegurando la prestación del servicio Anexo N° 001-D127 httpiltuoadigital.mtc gob.pe Director(a) General de 

- Asts 47° y  55° del Teste Únice Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, en dicho distrito por el periodo que dure la concesión htt,:/txw*n.mtc.gob.pe Programas y Proyectos 

aprobado por D O N°013-93-TCC (06 05 93) y mvdifioaterias Para el caso del servicio de tetelenla fila local en la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, deberá en Comunicaciones 

- Titulo INI 14° num. 2 14 a( de Lineamientos de Politicas de Apertura del prestar el servicio en al menos un distrito no atendido con dicho servicio fuera del departamento de Lima y  la 

Mercado de Telecomunicaciones, aprobado por D.S.N° 020-98-MTC (05.85 95) Provincia Constitucional del Callao Virtual; Plazo para presentar Plazo para presentar 

y modificatorias Proyección de la inversión, según anexe, previsf a para los primeros cinco años y mente que se proyecta invertir duranle httu://tupadiuital mtc.itob.pe  el recurso 15 días el recurso, 15 dias 

Formulario N° 001127 - E - Nt 4  de Limites Máormns Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en el primer eSe 

Telecomunicaciones, aprobado por O O N° 038-2003-MTC (06.07.03) y modificatonas. La proyección de inversión deberá ser consistente con el Perfil del proyecto técnico, en base al área a servir, clase y Mene N° 001-N27 Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Pzts. 110°, 121°, 125°, 144°, 145°, 146°.147°, 14°, 149° y 150 del Tente Único modalidad del servicio Anexo N°001.8127 el recurso: 30 dias el reoursn 30 dios 

Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado Eutvdio teórico de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctrica a innlalar, auforizadv por persona Anexo N°001-C/27 

por D S N° 020-2007-MTC (04.07.07)0 modificatorias inscrira en el Registre de Personas Autvrizadas para la realización de Estudios Teóricos de Radiaciones Anexo N°001-0127 

No Ionizantes en Telecomunicaciones 121 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTC)01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REO UI SITO 5 DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dI., hábil.,) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO  

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN FORMULARIO ICÓD400 / 
UBICACIóN (EN fi1  Un) (En S/.) POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

5 En caso que la concesion involucre la provincia de Luma y/o la Provincia Constolucional del Callao, previo a la suscripción 

del Contrato de Concesión, se deberá presentar Carla Fianza equrcalente al quince por ciento (15%) de la inversión 

inicial de proyecta para asegarar el inicio de operaciones. 1141 

Dicha Carta Fian za será enrilida por enódad sujetaala supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP a 

nombre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con carácter de solidaria, irrecocable, incondinonada, 

de realización automáóca, rennoable y  sin beneficio de encusión, con ana vigencia de trece 1131 meses 

6. Pago por la poblicación de la resolución de concesión en el Diario Oficial El Peruano. 131 

PARA PERSONA NATURAL 

7. Hoja de datos personales, según anexo 

8 Declaración Jurada de impuesto a la renta del ejercicio anteóar a la presentación de la solicitud, que acredite ingresos 

por un monto no menor a 10 UIT, 

9 Reporte de comportamiento de pago posiáoo, emitido por oea cenSai de riesgo acreditada 

PARA PERSONA JURIDICA 

7 Hoja de datos personales, según anexo, del representante legal, del titular y de los socios o accionistas con derecho a 

coto que representen un porcentaje igual o superior al 10% del capital social 

En caso que uno de los socios, accionistas o asociados sea persona jorldica, su representante legal también presentará 

dicho requisito 

8. Declaración Jurada, según anexo, del representante legal, del titular y de los socios o accionistas con derecho a unto 

que representen un porcentaje igual o superior al 10% del capital social 

En caso de que uno de los socios, accionistas o asociados sea ana persona juridica, su representante legal presentará 

dicho requisito 

9. Declaración Jurada que acredite un capital social no menor a lO UIT 

En caso de persona jurldica sin fines de lucro, se presentará la Declaración Jurada de impuesto a la renta del ejercicio 

anterior ala presentación de la solicitud, que acredite ingresos por un monto no menor al anles mencionado 

10 En caso de persona lurldica sin fines de locro, debe presentar un reporte de comportamiento de pago posióno 

emródn por ana central de riesgo acreditada. 

NOTA: 

En caso que la información técnica conste en otro enpediente, se debe indicar en la solicitud el número del expediente 

que la contiene, cosiendo nevesana la presentación de los requisitos urilesrnencionados 

DGPPC-003 TRANSFERENCIA DE CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 1 Solicitud según Iormulaóo Presencial - Gratuito X 30 rilas Oficina de Atención \itcnrninustro(a) de Viceministro(a) de Ministro(a) 

SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES 2 Documento donde conste el acuerdo de transferencia, estableciendo que sos electos o estrada en vigencia están Formulario N°001127 al Ciudadano y Gestión Comunicaciones Comunicaciones de Transportes y 

condicionados a la aprobación previa del Ministerio de Transportes y Comunicaciones Éste deberá presentarse Mean N°001 -B/27 Documental (16) Comunicaciones 

BASE LEGAL previo a la soscripciitn de la Adenda al Contrato de Concesión. Meno N° 001-Cl27 Jr Zorriton 1203- Lima o 

- dvi 5f 0 del Texto Unico Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones. Meno N° 001D/27 TUPA Digital 

aprobado porOS N°013-93-TCC (060593) y modificatorias En caso qee el adqarreele no sea titular de concesión, presentará: http /órs°vn mro gob toe hIte litupadigital nito pnb toe 

- dv'ln 117°, 125°, 129° numeral 1292 y 144° del Texto Unico Ordenado del Plazo para presentar Plazo para presentar 

Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por PARA PERSONA NATURAL el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

OS. N° 020.2007-MTC (04 07 07) y modificatorias. 3. Hoja de datos personales, según anexo. Virtual: 

http:/ituinadioiital mtu pnb,pe Plazo para resolver Plazo para resolver 

Formulario N°001127 - E PARA PERSONA JURIDICA el recurso 30 dias el recurso 30 dian 

3 Hoja de datos personales, según anexo, del representante legal, del titular y de los socios o accionistas con derecho a Meno N° 001-13/27 

noto que representen el 10% o más del capital social Anexo N° 001-C/27 

En caso que uno de los socios, accionistas o asociados sea persona jurldica, su representante legal también presentará Meno N°001-0127 

dicho requisito,  

4 Declaración Jurada, según anexo, del representante legal, del titular y  de los socios o accionistas con derecho a coto que 

representen el 10% o más del capital social. 

En caso de que uno de los socios, accionistas o asociados sea una persona jurldica, su representante legal presentará 

dicho requisito 

NOTA: 

Es con la suscripción de la Adenda al Contrato de Concesión, que se tendrá por transferidos los derechos respecto de 

dicha concesión alavor del adquireote 

DGPPC-004 RENOVACIÓN DE LA CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 1. Solicitud según formulario. Presencial: - Gratuito X 80 dias Oficina de Atención Aprobación Director(a) General de Viceministro(a) de 

SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES (8) 2 Pago por la publicación de la resolución de renouación de concesión en el Dreno Oficial El peruano. 131 Formulario N°001/27 al Ciudadano y Gestión Ministro de Transportes Programas y Proyectos Comunicaciones 

Meno N° 001-B/27 Dnccmental (IB) y Comunicaciones en Comunicaciones 

BASE LEGAL PARA PERSONA JURIDICA Mcxv N° 001-C/27 Jr Znrntos 1203-Lima, o 

- Art. 56° del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, En caso de oaeiaoióe de la comnxpasición social, titular y/o del representante legal, éstos úitimnmos ant coreo los Meon N°001-0127 TUPA Digital Denegatoria 

aprobado por D 5 N°013-93-TCC (0605 93) y modificatorias naenos socios o accionistas can derecho anoto que representen en porcentaje igual o superior al 10% del hIte //woozev mtc aob toe h0o //tupadxiotal rntç_uok_pit Director(o) General de 

Arts 140, 1460,  147°. 148°. 149°, 150°, 193°. 194°, 106°, 1970 y 1900 del Texto capital social prascetarán: Programas y Proyectos 

Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 3 Hoja de datos personales, según anexo En caso que uno de los nuevos socios o accionistas sea persona /urldica, en Comunicaciones 

aprobado por D.S.N° 020-2007-MTC (04.07.07) y modificatorias su representante legal presentará dicho requisito. Virtual: 

NOTA: httc.//lupadigital mtc.anb.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°001/27 - E El Contrato de Concesión podrá estable ocr un procedimiento y requisitos distintos el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

Mcxv N°001.0/27 

Meen N° 001-C/27 Plazo para resolver Plazo para resolver 

ácl ' Mean N°001-0/27 el recurso 30 dios el recurso', 30 dias 

Nd 

« ' 1 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTC)01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (FUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REO UI SITO 5 DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En días hábiles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO ICÓD400 1 

UMACtóN (EN ¶4 UIT) (En SI.) PO&I1V0 NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DGPPC-005 MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 1 Solicitud seguir fOrmulario. Presencial: - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de tucemin:sroo(a) de 

SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES EN CASO Formulario N0  001/27 al Ciudadano y Gestióe Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

NO SE REQUIERA ASIGNACIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO En caso que la nmodificación de la concesión esté referida a la ampliación del áeea de concesión o la modalidad httu;/n,mtc.gob.pe  Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

del servicio, se presentará además: Jr Zorntos 1203-Lima; o 

BASE LEGAL TUPA Digital 

- TItulo 1 Nt 14 0cm 210 a) de Lineamientos de Polilicas de Apertura del 2 Perfil del Proyecto Técnico, para la prestación del servicio y modalidad solicitado, autorizado por Ingeniero Colegiado hábil Virtual: hIto //tupadigrtal mtc.pob,pe 

Mercado de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. N 020-98-MTC 1050898) a la fecha de presentación de la solicitud, en la especialidad de Ingenieria Electrónica o Telecomunicaciones http:Iltupadiuital mtc.gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N0  001127 - E y modificalorias En caso de los teleservicios, de involucrar la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, el Proyecto el recurso 15 dlas el recurso. 15 dlas 

- Aats II fc  y 1440 del Teato Único Ordenado del Reglamento General de la Ley contemplará además, como mlnimo, la atención de un distrito fuera de la provincia de Lima yla Provincia Constitucional 

de Telecomunicaciones, aprobado por D.S.N° 020-2007-MTC (04 07.07) y  modificatorias del Callao dentro de los 24 meses contados desde la suscripción de la adenda, asegurando la prestación del servicio Plazo para resolver Plazo para resolver 

en dicha localidad por el perIodo que dure la concesión el recurso; 30 dias el recurso. 30 dias 

Para el caso del servicio de telefionla fila local en la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, deberá 

prestar el servicio en al menos un distrito no atendido con dicho servicio fuera del departamento de Lima yla Provincia 

Constitucional del Callao. 

3. En caso que se involucre la Provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, previo a la suscripción de la 

adenda al Contrato de Cneceoón, se deberá presentar Carta Fianza equivalente al quince por ciento (15%) de la 

inversión inicial del proyecto para asegurar el inicio de operaciones. 1141 

Dicha Carta Fianza será emitida por entidad sujeta a la supervisión de la Superintendencia de Banca Seguros yAFP 

a nombre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con carácter de solidaria, irrevocable, incundicionada, de 

realización, automática, renovable y sin beneficio de ennusitin, con una vigencia de trece (13) meses. 

DGPPC.006 MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 1. Solicitud según Iormularic Presencial: - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES EN CASO Formulano N°001/27 al Ciudadano y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

REQUIERA ASIGNACIÓN DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO En caso que la modificación de la concesión esté calecida a la aamptiación del área de concesión o la modalidad htto;l/ncwv.mlc.gob.Pe Documental )16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

del servicio, se presentará además: ir. Znrntos 1203 - Lima .0 

BASE LEGAL TUPA Digital 

- Titulo 1 Nt 140  sum 210 a) de Lineamientos de PcI/tinas de Apertura del 2 Perfil del Proyecto Técnico, para la prestación del servicio y modalidad solicitado, autonzado por Ingeniero Cnleg:ado hábil Virtual: httac;/ltupadigital mtc.gob.pe  

Mercado de Telecomunicaciones, aprobado por D.S Nc 020.98.MTC (05 08 98) a la tecba de presentación de la sohcitud. en la especialidad de Ingenierla Electrónica o Telecomunicaciones hrto /ltupadigital.mtc.gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N0  001/27 - E y modificatorias En caso de los teleserzcivs, de involucrar la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, el Proyecto el recurso-  15 dm5 el recurso 15 dm5 

¡vto t t f0  y 144° del Teato Único Ordenado del Reglamento General de la Ley contemplará además, como mlnimo, la atención de un distrito fuera de la provincia de Lima y  la Provincia 

de Telecomunicaciones, aprobado por D 5 Nc  020-2557-1VITC (04 07 07) y  modificaronas Constitucional del Callao dentro de los 24 meses contados desde la suscripción de la adenda, asegurando la Plazo para resolver Plazo para resolver 

prestación del servicio en dicha localidad por el periodo que dure la concesión el recurso ; 38 dlas el recurso 30 dias 

Para el caso del servicio de teletonla hja local en la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, deberá 

prestar el servicio en al menos un distrito no atendido con dicho servicio fuera del departamento de Lima yla Provincia 

Constitucional del Callao. 

3 En caso de que se involucre la Provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, previo ala suscripción de la 

adenda al Contrate de Ccncesión, se deberá presentar Carta Fianza equivalente al quince por ciento (15%) de la 

inversión inicial del proyecto para aseo urar el inicio de operavrones (14) 

Dicha Carta Fianza será emitida por entidad sujeta a la supervisión de la Superintendencia de Banca. Seguros y AFP a 

sombre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con carácter de solidaria, irrevocable, in000dicionada, de 

realización, automática, renovable y sin beneficio de nacusrón, con una vrgencia de trece (13) meses 

DGPPC-OO7 ASIGNACIÓN ADICIONAL DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN f. Solicitud según tormulano. Peesenural: - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES. 2. Perfil técnico del proyecto autorizado por ingeniero colegiado hábil en la especialidad de Inganienia Electrónica o Formulario N°001/27 al Ciudadano y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

Telecomunicaciones que sustente su petición htte IIenrvs.mtc.gob.pe  Documental (16( en Comunicaciones en Comunicaciones 

BASE LEGAL 3. Proyección de la demanda que lustifiqun la solicitud Jr. Zorritos 1203 - Lima o 

- Nt gc  del Teoto Unico Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, TUPA Digital 

aprobado por D 5 N° Of 3.93-TCC (0605 93) y modificatorias NOTA: Virtual: fTp /Irupadigrtal mtc gob.pe 

- ¡vis 120°, 204° y 206  del Teato Único Ordenado del Reglamento General de El soícóante deberá contar con concesión vigente para el servicio público para el que se utilizará el espectro Avimismo, http.I/tupadiurtal mtc.unb pe Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°001/27-E la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por DO N° 020-2057-MTC (04 07.87) deberá haber cumplido con las metas de uso del espectro radioeléctrico previamente asignado y no adeudar pagos por el recurso 15 d:as el recurso tti dias 

y modificatorias nanon anual, asi como de otros derivados de la concesión que insuflen engibles 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

DGPPC-008 CONCESIÓN DE OPERADOR INDEPENDIENTE EN CASO NO UTILICE 1. Solicitud según formulario Peesenural: - Gratuito X 30 d:as Oficina de Atención Aprobación Director(a) General de Viceministro(a) de 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 2 Perfil del proyecto técnico para la prestación del servicio solicitado, autorizado por un ingeniero colegiado hábil en la Formulario N°001/27 al Ciudadano y Gestión Ministro de Transportes Programas y Proyectos Comunicaciones 

Vigencia: Veinte (28) años, especialidad de ingeniería electrónica o de telecomunicaciones. Aneco N° 051N27 Documental (16) y Comunicaciones en Comunicaciones 

3 Proyección de la inversión, según aneac, prevista para los primer os cinco afios y monto que se proyecta invertir Aveno N  001-B127 Jr. Zorrrtos 1203 - Lima . 

BASE LEGAL durante el primer aso. Areno N  001C127 TUPA Digital 

- Art 47° del Tecto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, Areco N°ool-D/27 htto'I/tupadigital mlcgyh_pfi 

aprobado por O O N° 013-93-TCC )06.05.93( y modificatorias PARA PERSONA NATURAL http //vs°.rss.mtc nob PC Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Arts. 62c 144c 164° 165cy 166° del Tectv Único Ordenado del 4. Hoja de datos personales, según aneon. Denegatoria el recurso 15 dias el recurso ttidlas 

Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Director(a) General de 

DO N° 020-2007-MTC (04.07.07) y mndificotvrias. PARA PERSONA JURIDICA Virtual: Programas y Proyectos Plazo para resolver Plazo para resolver 

4. Hola de datos personales, según aneav, del representante legal, del titular y  de los socios o accionistas con derecho http.11tupadivital.mtc nob Pc en Comunicaciones el recurso 30 d:as el recurso 30 d:as 

Formulario N0  001/27 - E a 001v que re presenten un porcentaje igual o superior al 10% del capital sncial 

1
et 

 
,_ 

 

En caso que unu de los socios, accionistas o asociados sea persona jurídica, su representante legal presentará 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTCI0I 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

 
PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dlas hábiles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 
- 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓ PREVIA 

NÚMERO Y DANOMINACIÓN 
FORMLJLARIOICÓDIOOI 

UBICACIóN 
(EN % UD) (En SL) POSITIVO NEOATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DGPPCA09 CONCESIÓN DE OPERADOR INDEPENDIENTE EN CASO UTILICE 1 Solicitud según formulario Presencial . Gratuito X 30 dm5 Oficina de Atención Aprobación Director(a) General de Viceministro(a) de 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 2 Perfil del proyecto técnico para la prestación del serurcio solicitado, autorizado por un ingeniero colegiado hdbil en la Formulario N5  001/27 al Ciudadano y Gestión Ministeo de Transportes Programas y Proyectos Comunicacmnes 

Vigencia: Veinte 1201 años, especialidad de ingeniería electrónica ode telecomunicaciones. Mean N5  001-A/27 Documental (It) y Comunicaciones en Comunicaciones 

3. Proyección de la incersión, según aneno, prevista para los primeros cinco años y monto que se proyecta ineertir Meon N 001-B/27 Jr. Zornitos 1203- Lima o 

BASE LEGAL durante el primer ano. Meno N  001'C/27 TUPA Digital 

- AnT. 47  del Teato Llnicc Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, Airean N 001-0/27 htta://tupadinital.mtc.gnb.pe  

aprobado por O.S. Ot 013-93-TCC (06 05.93)0 modificatorias PARA PERSONA NATURAL http://eurzon,ttrtc.gub.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Ms. 60,  62c, l44, t64, t661 y 1661 del Tentu Único Ordenado del 4 Hola de datos personales, según oncee Denegatoria el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

Reglamento General de/a Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Director(a) General de 

O S 61 020-2007-MTC (04.07.07) y  modificatorias PARA PERSONA JURIDICA Virtual: Programas y Proyectos Plazo para resolver Plazo para resolver 

4. Hoja de datos pemonales, según anean, de/representante legal, del Otilar y de los socios o accionistas con derecho http://tupadigtal  mtc.nnb.rie en Comunicaciones el recurso 30 dias el recurso 30 dlas 

Formulario 61001/27 . E a voto que representen un porcentaje igual o superior al 10% del capital social. 

En caso que uno de los socios, accionistas o asuciadus sea persnna lurldica, su represestante legal presentará Mean 61 001-J27 

dicho requisan. Aareao N 001-13/27 

S. Declaración Jurada, según aneon, del representante legal, del mular y de los socios o accionistas con derecho acato que Meno 61 00I-C/27 

representes us porcentaje igual o supenor 0110% del capital social Meun 61001-0/27 

En caso que uno de sus socios, accionistas o asnuiados sea una pemnna jurldica, su represeetante legal presentará 

dicho requisito 

DGPPC-010 ASIGNACIÓN DE CÓDIGOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 1. Solicitud según formulario. Presencial: - Gratuito X 15 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

ESPECIALES CON INTEROPERABILIDAD 2 Justificación de la solicitud, identificación del númeru y descripción deblns servicios a brindar. Formulario 61001/27 161 al Ciudadano y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

3 De solicitar números adicionales, presentar la justificación técnica y  económica htta://ncus.mtc.anb.pe  Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

BASE LEGAL Jr Zorritos 1203. Lima , 

AnT 22-  del Reglamento para la Gestión y Super'asióri de la Numeración NOTA: TUPA Digital 

de Servrcios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado por Se debe contar con concesión vigente para la prestación de seruicins públicos lucales (servicio público de teletas/a fila en Virtual: http://tspadipital  mtc.anb De 

O 5 61 021-2004-MTC (23.04.04) las modalidades de abosados yio telét000s públicos, teletonia móvil, servicio de cnmunicoúones pemonales y sercicia http://tupadigóal.mtc  anb.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario 6100107-E de canales múltiples de selección automática). De tratarse del semicin de te/clon/afija, la asignación estará sujeta alo el recurso 15 dias el recurso: 15 dias 

aprobación de la ampliación del Piar Mlnimo de Expansión n del Plan de Cobertura, de ser el caso, de acueidn ala 

Resolución Ministerial 61 284-2004-MTC/03 yola cenficación del 'nacin de la prestación comercial del servicin antes Plazo para resolver Plazo para resolver 

indicado. El plazn se computo a partir de la cerificaciún del cumplimiento de las condiciones previstas el recurso 30 dias el recurso : 30 dias 

DGPPC.011 ASIGNACIÓN TEMPORAL DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO 1 Solicitud según formulario Presencial: . Gratuito X tti dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 2 Documenln sustentando el requerimiento Formulario 61001/27 al Ciudadane y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

TELECOMUNICACIONES Mean 61001-6127 Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

Meno 61 001-F/27 Jr. Znrr'itns 1203-Lima, o 

BASE LEGAL Aneon Nc  001-G/27 TUPA Digital 

-Ant 561 del Testo Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, Aareun N  001-11/27 http://tupadigital.mtc.nb.pe  

aprobado por O 5 Nc  013-93-TCC (06.05.93) y  modiflcatnnas Airean 61001-1/27 Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Ant. 207 del Testo Unico Ordenado del Reglamento General de la Ley de htta./towus.mtc aob,pe el recurso. 15 dias el recurso : 15 dias 

Telecomunicaciones, aprobado por D S 61 020-2007-MTC (04 07.07) y  mcdificatnóas. 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

Virtual: el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

htOt//tupadigital mtc sob De 

Formulario 6100/07 - E 

Meno N° 001-E/27 

Meno 61 001-F/27 

Mene N°001-0/27 

Mean N° 001-H/27 

Mean N°001-1/27 

Aprobación 

DGPPC.012 IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PORZOSA PARA LA PRESTACIÓN / Solicitud según formulario. Presencial: - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Ministre (a) Director(a) General de Viceministro(a) de 

DE SERVICIOS PORTADORES O TELESERV1CIOS PÚBLICOS 2 Precisarla medalidad y plazo de la sererdembre lorzusa. Formulario N°001/27 al Ciudodane y Gestión de Transportes Programas y Proyectos Comunicaciones 

Vigencia: Plazo de la concesión oto que establezca la resnlación 3 Re/aciendo las predios afectados, sefialando el sombre y domicilio de cada prnpletane, si tuese cenocido http //ev.mtc.snb.pe  Documental (16) y Comunicaciones en Comunicaciones 

correspondiente En caso que el propietario sea desconocide, se deberá adjuntar Declaración Jurada de haber agetado todas ir Zorrrtos 1203-Lima, u 

los medios para establecer la identidad y el domicilio del propietario TUPA Digital 

BASE LEGAL 4 Jus6ficación eccnitmica y técnica con el detalle de los ubras a ejecafarse. Virtaal: http.//tunadioital.rviçuyb.je 

- Ant 10° del Testo Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 5 Descópción de la s,tuaciitn y aso actual de los predios afectados y  aires a afectar http://tupadig'ital mtc.sob.oe Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°001/27 - E aprobado por D.S. Nc  Of 3-93-TCC (06 05 93) y medificateéas. Memnna descóptiva y copia de los planos de las servidumbres solicitadas, a los que se adjuntará copia de los Denagateria el recurso 15 dias el recurso : 15 dias 

- A,rts. 11°, 12°, 15° y 16° del Reglamento de Servidumbres Ferzesas planos donde se ubica el área de cada uno de los predios afectados. Director(a) General de 

para la prestación de servicios portaderes y teleservicies públicos de Cer6ticade catastral de los inmuebles o prediesa ser afectados enpedidn por la Oficina de Registros Públices Programas y  Proyectos Plazo para resolver Plazo para resolver 

telecomunicaciones, aprobado por 0.5. 61 005.2006-MTC (22 01 06) de la lurisdicción dende se ubica el bien. en Comunicaciones el recurso. 30 dias el recurso: 30 dias 

Copia simple del acuerdo entre el concesienarin fiel prapietarie del bien afectade, en caso que/o hubiere. 

NOTA: 

Se presentarán tantas copias simples de la solicitud y decumentos aneans come propietarios de predios afectados enistieran. 

05 si 

la 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTC)01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

R E O UI SITO S 2ERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dlas hábiles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 
COMPETENTE PARA 

RESOLVER 

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN FORMULARIO 'CÓDIGO! 
UBICACIóN (EN % UIT) (En Si.) Posrrlvo NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DGPPC-013 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE 1 Solicitud según turmulano Presencial: - Gratcoto X Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

SEGUNDO USO 2. Documento sustentando el requenmiento Formulano N 001127 al Ciudadano y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

httpituswu.mjc_gokje Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

BASE LEGAL Jr Zorrrtos 1203- Lima o 

- kt.t 53° num 6 del Teato Unico Ordenado del Reglamento General de la Ley de TUPA Digital 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S.N° 020-2007-MTC (04.07.07) y  modificatorias Virtual: httu://tupadiuitat mtu.gob.pe  

httcí/tuoadiaóal.mtu.gob.pe  

Formulario N°001127-E 

SERVICIOS POSTALES 

DGPPC.614 CONCESIÓN POSTAL 1 Solicitud según lormulano. Presencial: - 5/. 35,50 X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

2. Pago por derecho de tramitación 131 Formulario td° 002/27 calendario al Ciudadano y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

BASE LEGAL 3 Tasa por derecho de concesión (7) Annoo N° 002-N27 Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

- Auto. 21, 21,21 literal b) y 15° del Decreto Legisla600 que Declaran al servicio Aneoo N° 002-B/27 Jr. Zorrdos 1203 - Lima ; o 

postal, de necesidad y oólidad publica y de pretereete interés social, aprobado PARA PERSONA NATURAL httu:í/vrtms.mtc.gob.ee  TUPA Digital 

porO. Leg. 685 (05.11.91) 4. Declaración Jurada del impuesto a la renta del ejercicio anterior a la presentación de la solicitud, que acredite ingresos o htlo:/itupadigrtal.mtc gob.pe 

- Arts. 7°, fi, 16e, 7, 19°, 20°, 21°, 27° y 20° del Reglamento de Seruicios y patrimonio por un monto no menor de 2 UIT. Plazo para presentar Plazo para presentar 

Concesiones Postales, aprobado por D.S. N° 032-93-TCC (04.11.93) Virtual: el recurso: 15 dias el recurso, 15 dias 

PARA PERSONA JURIDICA httouitapadig0a1 mtc gob Pc 

Formulario N°002/27-E 4. Capital social suscrito no menor de 2 UIT En caso de personas juridicas sin tnes de lucro, presentará Declaración Jurada Plazo para resolver Plazo para resolver 

del impuesto a la renta del ejercicio anterior a la presentación de la solicitud, que acredite ingresos o patrimonio por un Anneo N° 002-A/27 e/recurso: 30 dias el recurso 30 dias 

monto no menor de 2 UIT. Aneno N 002-B/27 

En caso de solicitar adiciosalmente REMESA POSTAL 

Carta Fianza a tavor de INDECOPI según ámbito de la concesión 

Ámbito Local y Regional 5 UIT 

Ambóo Nacional 10 UIT 

Ámbito Intemacional 15 UIT 

DGPPC-015 RENOVACIÓN DE CONCESIÓN POSTAL 1. Solicitud según tormulario, dentro de los 60 dias entes del oencimiento del connato Presencial: - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

2 Tena por derecho de renouación de concesión. (7) Formulario N°002/27 calendario al Ciudadano y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

BASE LEGAL Airean N° 002-J27 Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

- Art 9° literal e) del Decreto Lngisla500 que Declaran al servicio postal, de PARA PERSONA NATURAL Meao N° 002-13127 Jr. Zorritos 1203- Lima o 

necesidad y utilidad publica y de preterente interés social, aprobado por 3 Declaración Jurada del impuesto a la renta del ejercicio anterior a la presentación de la solicitud que acredite ingresos o httui/cm°tzc mtc.gub.Pe TUPA Digital 

D. Leg. 685 (05.11.91) patrimonio por un monto no menor de 2 UIT http://tupadigital.mlc.gOb.Pe  

- Pi-ls. 7°, 8°, 11°, 12°, 27° y  28° del Reglamento de Servicios y Concesiones Plazo para presentar Plazo para presentar 

Postales, aprobado por D.S. 21 032-93-TCC (04.11.93) y modificatorias PARA PERSONA JURIDICA Virtual: et recurso. 15 dias el recurso' 15 dias 

3. Capital social suscrito no menor de 2 UIT En caso de personas jurldicas sin fines de lucro, presentará Declaración http.íltupadigital mlc.gob pe 

Formulario N°002127-E Jurada del impuesto a la renta del ejercicio anterior ala presentación de la solicitud, que acredite ingresos o patrimonio Plazo para resolver Plazo para resolver 

por un monto no menor de 2 UIT Meno N° 502-P127 el recurso. 30 dias el recurso 30 dias 

Pzteoo 21002-8/27 

DGPPC-016 AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CONCESIÓN POSTAL I. Solicitud según lormulano, acompasada de docomentación suntentatoria o Declaración Jurada según sen el caso. Peesencial: - 0/. 35 50 X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

2 Pago por derecho de tramitación (3) Formulario N°002/27 calendario al Ciudadano y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

BASE LEGAL 3. Tase por ampliación de ámbito de concesión (7) Meno N° 002-N27 Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

- Aats 130 , 17°, 20°. 27° y 29° del Reglamento de Serucios y Concesiones Meso N°002-0127 Jr Zorritos 1203- Lima o 

Postales, aprobado por D.S. 21 032-93-TCC (0411,93) y modificatorias. En caso de solicitar adicionaleseatO REMESA POSTAL hfioíi,mtc.gob pe TUPA Digital 

Carta Fianza a tauor de INDECOPI según ámbito de la concesión : httu:í/tupadiuital.mtc gob.pe 

Ámbito Local y Regional 5 UIT. Plazo para presentar Plazo para presentar 

Ámbito Nacrnnal 10 UIT. Virtual: el recurso: 15 dias el recurso: 15 dias 

Ámbito letemacional 15 UIT. http://tupadigdal  mtc gob nc 

Formulario N°002127- E Plazo para resolver Plazo para resolver 

Meeo Nr 002_Ai27 el recurso: 30 dias el recurso. 30 dias 

Mccc N° 552-Bí27 

DGPPC-017 OTORGAMIENTO DE PAGO FRACCIONADO 1 Solicitud según lormulario Presencial: - Gratuito X 15 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

2 En caso de eois5r impugnación en yámite encía judicial, copia de la resolución judicial que declare la conciusrón Formulario N°004/27 al Ciudadano y  Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

BASE LEGAL del procedimiento por desistimiento httpítenrsn.mlc.gob.pe  Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

- Auts 55° y 65° del Teofio Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, Jr. Zorritos 1203- Lima . o 

aprobado por 0.0 Nr St 3-93-TCC (06 05 Et(y moditicatorias NOTA: TUPA Digital 

- Acápite VI eum. 2 de la Directiva que establece el procedimiento para el Las deudas deberán ser un monto iguale superior a 1 UIT Virtual: httuu/tupadiuital.mtc gob Pc 

otorgamiento del beneficio de pago fraccionado de deudas por concepto de Tasas. En caso que se caen te con deudas derivadas de la pérdida de un fraccionamiento otorgado antenormenln, será una http /ítupadigital.mtc.gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°004127-E Canon y Muflas Administrativas denuadas de la aplicación del Teoto Unico Ordenado condición la cancelación del saldo de dicha deuda u obtener nuevo fraccionamiento de pago. el recurso 15 dias el recurso. 15 dias 

de la Ley de Telecomunicaciones aprobado por Decreto Suyremo N° 013-83-TCC, 

la Ley N°28270 - Ley de Radio y Televisión - y sus respec000s Reglamentos, Plazo para resolver Plazo para resolver 

aprobado por O.S N° 026-2005-MTC (20 10.05) 

nico  

rl1_aCIoII,ci. 

del T ci U Ordenado  

el recurso 30 dias el recurso 30 dias 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -2019-MTC)01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CAIJFICACIÓN 
REQUISITOS DERECHO DE TRAMIT ACIÓN PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
IÓEVALUAC PREVIA 

N° DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESOLVER DEL COMPETENTE PARA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIOIC DIGO 1 (EN % Un) (En S/) POSITIVO NEGATiVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN MÁTICO (En dlas hábiles( PROCEDIMIENTO RESOLVER 

UBICACIóN 

DGPPC-018 OTORGAMIENTO DE NUEVO PAGO FRACCIONADO 1 Solicitud según formulario Presencial; - Gratuito X 15 dias Oticiria de Atención Director(a) General de Director(a) General de Vicenninistro(a) de 

2 Cada flaeza emitida a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por una entidad bancada o 11 nanciera Formulario N°004/27 al Ciudadano y Gestión Programas y Proyectos Programas y Proyectos Comunicaciones 

BASE LEGAL autodzada por la Supnrreteodeecia de Banca, Seguros y AFP a pedido del solicitante o de un tercero en forma htlo;uÑc.mtc.aob.pe  Documental (16) en Comunicaciones en Comunicaciones 

- Acápite Vly Vllt de la la Directiva que establece el procedimiento para el solidaria sin beneficio de eocusión, irrevocable, incondicional y de realización automática por un monto equiootente Jr Zornitos 1203 - Lima o 

otorgamiento del beneficio depago fraccionado de deudas por concepto de Tosas, de la deuda con un 10% adicional y  con un plazo de oencrmiento de 30 dias postenores a la cltima fecha de pago TUPA Digo al 

Canon y  Multas Administrativas derivadas de la aplicación del Teoto Unicu Ordenado establecida en el fraccionamiento (11)1151 Virtual; httpíltupadigal mtc aob.pn 

de la Ley de Telecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC. htto://tupadrgdal mtc.aub.ob.e Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°004127 - E la Ley N°28270 - Ley de Radio y Televisión - y sus respectivos Reglameotos, NOTA el recuro o t 5 dias el recurso. 15 dias 

aprobado por D S N° 026-2805-MTC (20.t0 05) Las deudas deben ser un monto igualo superior a 1 UIT. 

- Azt. 237° del Teofio Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Plazo para resolver Plazo para resolver 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S N° 020-2007-MTC (04.07.07) el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

y modificatorias 

DGC'OOl INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 1 Solicitud según formulario Presencial; - Gratuito X 20 dias Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

TELECOMUNICACIONES EN CASO NO SE REQUIERA ASIGNACIÓN Perfil del Proyecto Técnico, para la prestación del servicio y modalidad snhcitado, autorizado por Ingeniero Colegiado hábil Formulario N°003127 al Ciudadano y Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ala fecha de presentación de la solicitud, en la especialidad de Ingeniarla Eleclrónica o Telecomunicaciones. Meno N° 003-A/27 Documental (16) en Comunicaciones 

En caso de los teleseruscios, de involucrar la provincia de Lima pie la Provincia Constitucional del Callao, el Proyecto Jr Zorritos 1203 . Lima o 

BASE LEGAL contemplará además, como mlnimo, la atención de un distrito fuera de la provincia de Lima y la Provincia Constitucional httu;l/ervwv.mtc gob pe TUPA Digital 

- Art 470  del Testo Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, del Callao dentro de los 24 meses contados desde la inscripción en el Registro, asegurando la prestación del servicio httpjltupaduaital.mtc.gob.pa  

aprobado por O O. N° 013-93-TCC (06 0593) y  modificatorias en dicha localidad por el perIodo que dure la concesión. Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Titulo 1 Nt 14° num 210 a) de Lineamientos de Poli0cas de Apertura del Para el caso del servicio de teletnnla I(a local en la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, deberá Virtual; el recurso. 15 dias el recurso 15 dias 

Mercado de Telecomunicaciones, aprobado por D.S. N° 020-98-10TC (05 00.90) prestar el servicio en al mecos un distrito no atendido con dicho servicio fuera del departamento de Lima yla Provincia htto:/Itunadigrtal mtc gob Pc 

Formulario N°003127 - E y moditicatonas Constitucional del Callao Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Art 4° de Limites Mácrmns Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Plan de cobertura, y dependiendo rial servicio indicarla capacidad de red Meoo N° 003-N27 al recurso. 30 dias el recurso. 30 dias 

Telecomunicaciones, aprobado por O O N° 038-2003-MTC (06 0703) y modificalonas Proyección de la inversión, según aneoo, prevista para los primeros cinco años y  monto que se proyecta invertir 

- Arts 1550  y 156° del Testo Único Ordenado del Reglamento General de la Ley durante el primer año. 

de Telecomunicaciones, aprobado por DO N° 020-2007-MTC (04 0707) y modifcatcnaS La proyección de inversión deberá ser consistente con el Perfil del proyecto técnico, en base al área a servir, clase y 

modalidad del servicio 

En caso que la concesión inovlccre la Provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, previo a la inscripción 

en el Registro, se deberá presentar Cada Fianza equalente al quince por ciento (15%) de la inversión inicial de 

proyecto para ase gurar el inicio de operacrones. 1141 

Dicha Cada Fi anza será emitida por entidad sujeta ala superación de la Superintendeocia de Banca, Seguros y AFP a 

nombre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con carácter de solidaria, irrevocable, incondicionada, de 

realización automá5ca, renvvable y rin beneficio de ercusión, con una vigencia de trece )t 3) meses. 

DGC-002 INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE SERVICIOS PUBLICOS DE 1. Solicitud según formulario. Presencial; - Gratuito X 20 dias Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

TELECOMUNICACIONES EN CASO SE REQUIERA ASIGNACIÓN 2 Perfil del Proyecto Técnico, para la prestación del servicio y modalidad solicitado, autorizado por Ingeniero Colegiado hábil Formulario N°003127 al Ciudadano y Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y  Proyectos 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO a la fecha de presentación de la solicitud, en la especialidad de Ingenierla Electrónica o Telecomunicaciones Meao N° 003-N27 Documental (16) en Comunicaciones 

En caso de los teleservicios, de involucrar la provincia de Lima pie la Provincia Constitucional del Callao, el Proyecto Jr. Zomtos 1203- Lima ; o 

BASE LEGAL contemplará además, como mlnimo, la atención de un distrito fuera de la provincia de Lima y la Provincia Constitucional http;lte°c.mtc ob.pe  TUPA Digital 

- Art. 470  del Testo Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, del Callao dentro de los 24 meses onotados desde la inscripción en el Registro, asegurando la prestación del servicio en htto.11tupadigital mro gob.pe 

aprobado por D.S. N° 013-93-TCC )06.05.93) y modificatorias, dicha localidad por el periodo que dure la concesión. Plazo para presentar Plazo para presentar 

- TItulo 1 Nt 14° num 210 a) de Lineamientos de Potiticas de Apertura del Para el caso del servicio de telefonla fila local en la provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, deberá Virtsaal; el recurso  15 dias el recurso lb dias 

Mercado de Telecomunicaciones, aprobado por 0.0. N° 020-98-MTC (05.08 98( prestar el servicio en al menos un distrito no atendido con dicho servicio fuera del departamento de Lima yla Provincia httu://tueadigital.mtc.gob.pe  

Formulario N°003127 - E y modificatorias Constitucional del Callao. Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Nt 40  de LImites Máximos Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en 3 Plan de cnbertvra, y dependiendo del servicio indicar la capacidad de red, Meoo N° 003-N27 el recurso 30 dias el recurso. 30 dias 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S. N° 038-2003-MTC (06.0703) y modificatorias. 4 Proyección de la inversión, según aneoo, prevista para los pdmerns cinco años y monto que se proyecta invertir 

- Puts 1550 0 156° del Testo Unico Ordenado del Reglamento General de la Ley durante el primer alto 

de Telecomunicaciones, aprobado por D.S.N° 820-2007-MTC (04.07 07) y modifcatniias. La proyección de inversión deberá ser consistente con el Perfil del proyecto técnico, en base al área a servir, clase y 

modalidad del servicio. 

5 Estudio teórico de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctrica a instalar, autorizado por persona 

inscr0a en el Registro de Personas Autorizadas para la realización de Estudios Teóricos de Radiaciones 

No Innizanles en Telecomunicaciones. 121 

6 En caso que la concesión involucre la Provincia de Lima y/o la Provincia Constitucional del Callao, previo ala inscripción 

en el Registro, se deberá presentar Cada Fi anca equivalente al quince por ciento (15%) de la inversión inicial de proyecto 

para asegurar el inicio de operaciones 1141 

Dicha Cada Fi anza será emitida por entidad suleta a la superación de la oupennlendencia de Banca. Seguros y AFP a 

nombre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con carácter de solidaria, irrevocable, incondicionada, de 

realización automática, renovable y rin beneficio de e000sión, con una vigencia de trece (13) meses 

DGC-053 PERMISOS DE INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE ESTACIONES t Solicitud según formulario Presencial; - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

RADIOELÉCTRICAS PARA SERVICIOS PÚBLICOS DE Perfil técnico del proyecto, autorizado por ingeviero colegiado hábil en la especialidad de Ingenierla Elocbónica o Formulario N°001/27 al Ciudadano y Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

TELECOMUNICACIONES Telecomunicaciones Meno N° 001-E127 Documental (16) en Comunicaciones 

Estudio teórico de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctrica a instalar autorizado por persona Meno N° 001 -F127 Jr Zomtos 1203- Lima ; o 

BASE LEGAL inscrifia en el Registro de Personas Autorizadas para realizar Estudios Teóricos de Radiaciones No Ionizantes (2) )fi)t17ertw.mtc gob.pn  TUPA Digital 

- Nts 49° y 50° del Testo Únicc Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, http //tupadigital.mjçuvko 

aprobado pvrD 0 No  01 393:CC (W05 93(ymndrtcatori:: Plazo para presentar Plazo para presentar  

,/0

"cto0

\ 

 

No Ionizantes en  Virtual ; 15  15 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S N° 038-2003-MTC (06 07.03) y modificatorias. 

Nt 126 del T ° único Ordenado del Reglamento General de la Ley de  

iJGvpitdinrtal.mtc.gob.pn  

resolver Plazo para resolver 

recurso  30 FAnexo 

ormulario E 
00177 

Telecomunicaciones, aprobado por DON 020 2007 MTC)04 07 07 m df recurso 30 d 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -201 9-MTCIOI 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATiVOS - (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMrrACIÓfl 
CAUFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dian hábiles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

- 

UBICACIÓN 
¡ 

(EN % Un) (En SI.) POSITiVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DGC-004 MODIFICACIÓN DEL PLAN MlNIMO DE EXPANSIÓN O PLAN DE 1. Solicitud según tormular:o Presencial: Gratuito X 30 dios Oficina de Alevuón Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

COBERTURA (4) 2 Propuesta de nueoo Plan Mlnimo de Eopansión o Plan de Cobertura, con la respeoóua jusófloadón autorizado por Formulario N°00107 al Ciudadano y Gestión Gesbón Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

ingeniero colegiado hábil en la especialidad de Ingenieria Electrónica o Telecomunicaciones Anexo N°oot-J/27 Documental (16) en Comunicaciones 

BASE LEGAL htti:Iív,ozrn.mto gob.pe Jr. Zorritos 1203- Lima o 

- Art. I20 y Decimo Tercera Disposición Transitoria y Final del Teato Unico TUPA Digital 

Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado hltni,iitupadigital mIo gob.pe  

por D.S, N° 020-2007-MTC (040707) y modificatorias. Virtual: Plazo para presentar Plazo para presentar 

httoiltupadig'rtal.mtc gob pn el recurso: 15 dlas el recurso 15 dlas 

Formulario N°00107 - E 

Anexo N° 001-J127 Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso. 30 dias el recurso. 30 dias 

DOC-005 MODIFICACIÓN DE CARACTERISTICAS TÉCNICAS DE OPERACIÓN 1 Solicitud según torreulario Presencial: - Gratuito X 30 dian Oficina de Atenor de Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES EN CASO 2 Perfil técnico del proyecto autorizado por ingeniero colegiado hábil en la especialidad de ingeniería electrónica o Formulario N°00107 al Ciudadano y Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

NO IMPUQUE LA ASIGNACIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO telecomunicaciones. http:/twsnc.rntc gob,pn Documental (It) en Comunicaciones 

Jr Zorritos 1203- Lima ; o 

BASE LEGAL NOTA: TUPA Digital 

- Art 120° del Texto Único Ordenado del Reglaicecto General de la Ley de En caso de quela modificatoria oonlleue la modificación del Contrato de C000esión, se deberá suscribir larespecbca Virtual: httu://tupadiggal.mtc gob.pe 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S. N° 020-2007-MTC (04.07.07)0 modificatorias adenda (4) httpíitupadigital.mto,gob,ee Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°00107 - E el recurso 15 dias el recurso. 15 dias 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 días el recurso 30 días 

DGC-006 MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE OPERACIÓN t. Solicitud según Iornrulario Presencial: - Gratuito X 30 días Oficina de Atenuide Director(a) de Director)a) de Director(a) General de 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES EN CASO 2 Perfil técnico del proyecto autorizado por ingeniero colegiado hábil en la especialidad de ingeniería electrónica o Formulario N°00107 al Ciudadano y  Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

IMPLIQUE LA ASIGNACIÓN DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO telecomunicaciones httpjtc.mtc,gob Pc Documental (16) en Comunicaciones 

Ji Zorr'óos 1203- Lima ; 

BASE LEGAL NOTA: TUPA Digital 

- Art 120° del Testo Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de En caso de que la modrñcatoria conlleve la modificación del Contrato de Conceóón, se deberá soscnbir la respectiva Virtual: htlpiitupadigilal.mtc.gob.pe  

Telecomunicaciones, aprobado por D.S. N° 020-2007-MTC (04.07.07)0 modificatorias adenda (4) httic;íltupadiaital mtc.gcb.Pe Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°00107 - E el recurso 15 días el recurso 15 días 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso. 30 días el recurso: 30 días 

DGC-007 REGISTRO PARA SERVICIO DE VALOR AÑADIDO 1. Solicitud según formulario Presencial: - Gratuito X Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

Formulario N°00307 al Ciudadano y  Gestión Gesóón Contractual Gesóón Contractual Programas y Proyectos 

BASE LEGAL Anexo N° 003-B07 Documental (16) en Comunicaciones 

- Pu-ls 20° al 33° del Testo Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, htto:í/nccw.mtc.gob.pe  Jr Zomtos 1203 - Lima , o 

aprobado por D.S. N° 013-93-TCC (06.05 93) y modiyoatonas. TUPA Digital 

- Art, 190° del Testo Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de htteiitupadigital mtc.nob.ee  

Telecomunicaciones, aprobado por D O N° 020-2007-MTC (04.07.07) y  modificatorias. Virtxual. 

htlp:/ítupadig0al mIo gcb,pn 

Formulaco N°00307 - E 

Anexo N° 003-B127 

DOC-000 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE RED PROPIA PARA PRESTAR 1 Solicitud según tormulario. Preseaciat: - Gratuito X 30 días Oficina de Atencion Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

SERViCIO DE VALOR AÑADIDO EN CASO NO UTILICE ESPECTRO 2 Perfil del proyecto técnico para la prestación del semicio solicitado, autorizado por un ingeniero colegiado hábil en la Formulario N° 003127 al Ciudadano y Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

RADIOELÉCTRICO especialidad de ingeniería electrónica o de telecomunIcaciones http:itezoe,n.mlo.gob.pe  Documental (It) en Comunicaciones 

Jr Zorritos 1203- Lima , o 

BASE LEGAL TUPA Digital 

- Art 33° del Testo Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, Virtual: httu.íílupadigital mro gob.pe 

aprobado por D.S N  013-93-TCC )06 0593) y modiécalorias htlpíítupadigital mIo gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°00307 - E - Pat. 101° del Testo Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de el recurso, 15 días el recurso 15 dias 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S N  020-2057-MTC (04.07.07)0 modificatorias. 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 días el recurso-  30 días 

to 

 

oí 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTC(01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CAUFICACIÓN 
REO UI SI TOS DERECHO DE TRAMITACIÓN PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

EVALUACIÓN P REVIA 
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO AUTO- RESOLVER DEL COMPETENTE PARA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARáOICÓD400I (EN %  UIT) (En SI) POSITIVO NEOATNO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN MÁTICO (En dlas hábiles) PROCEDIMIENTO RESOLVER 

DGC.009 AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE REO PROPIA PARA PRESTAR 1 Solicitud según formulario Presencial: - Gratuito X 30 dios Oficina de Atención Director(a) de Oceotor(o) de Director(a) General de 

SERVICIO DE VALOR AÑADIDO EN CASO UTILICE ESPECTRO 2 PerOl del proyecto técnico para la prestación del servio 501/citado, autorizado por un inaeruero colegiado hábil en la Formulario NO 003/27 al Ciudadano y Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

RADIOELÉCTRICO especialidad de ingenierla electrórrica o de telecomunicaciones Meoo N 003-B/27 Documental (16) en Comunicaciones 

3 Estudio teórico de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctrica a instalar, autonzado por Anexo N° 001-E/27 Jr. Zomntos 1203- Lima ,0 

BASE LEGAL persona inscrita en el Registro de Personas Autorizadas para la realización de Estudios Teóricos de Radiaciones Meoo N  001-0/27 TUPA Digital 

- Nt 33- del Teoto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones. No Ionizantes en Telecomunicaciones, (2) Moco NO 00I-H/27 httuj/tupadigital.mtc.aob.pe  

aprobado por D 5 N  013-93-TCC (06.05.93) y  modificatorios. Meoo No 001-1/27 Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Art. 101-  del Teato Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de htis:/twsnc.mtc.gob.pe  el recurso. 15 dias el recurso. 15 dias 

Teleoounicaciones, aprobado por D.S N  020-2007-MTC (04.07 07) y  modifical000s 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

Virtual: el recurso: 30 dias el recurso 30 dias 

htto:/ltupadigóal.mtc aob re 

Formulario N  003/27 - E 

Aneoo N  003-B/27 

Meno N° 001-E/27 

Meno N  001-G/27 

Meno N  001-H/27 

Meno N  001-1/27 

DGC-010 ASIGNACIÓN DEL RECURSO NUMÉRICO 1. Solicitud según tormulario. Preseeoial: - Gratuito X 15 dias Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

2 Descripción del plan de numeración y/o servicio o 01/tizar.  Formulario N  001/27 al Ciudadano y  Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

BASE LEGAL 3 Junfificación de la necesidod del recurso. htfu://,mtc gob.pe  Documental (16) en Comunicaciones 

- Plan Técnico Fundamental de Numeración, aprobado por Uso preuisto del recurso con detalle de los semicios o tacilidades a proporcionar.  Jr. Zorrmtcs 1203- Lima o 

R S. N 022-2002-MTC (31.00 02) Precisiones de utilización, en el fiempo, del recurso. TUPA Digital 

- Aets. 6, 7  y gr  del Reglamento para la Gestión y  Scpemisión de la Virtual: trtlo:/0madiaital.rrrfç.gy.pe  

Numeración de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado por NOTA: httu://tuoadixrtal mlc.gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N  001/27 - E s. Nr  021-2004-MTC (23.04.04) Se deber 0 contar con concesión o registro vigente el recurso: 15 días el recurso 15 dias 

Excepcionalmente, en función deles caracterlsticas de la asignación solicitada, la Dirección General de Programas y 

Proyectos en Comunicaciones podrá disponer la publicación del entracto de la solicitud para la recepción de obseroaciones Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 it/as el recurso. 30 dias 

DOC-Oil TRANSFERENCIA DEL RECURSO NUMÉRICO 1 Solicitud según formulario. Peesenuial: - Gratuito X 15 dias Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

2 Documento donde conste el acuerdo de nanstereecia, estableciendo que sus electos o entrada en vigencia están Formulario N  001/27 al Ciudadano y  Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

BASE LEGAL condicionados a la aprobación previa del Mmnntedo de Transpodes y COmunicaciones http:/t.w*s.mtc gob pe Documental (16) en Comunicaciones 

- Plan Técnico Fundamental de Numeración, aprobado por Jr. Zorritos 1203-Lima, o 

RS Nr  022-2002-MTC (31 0002) NOTA: TUPA Oignal 

- Art  17-  del Reglamento para la Gestión y Superursión de la Numeración Se deberá contar con concesión o registro vigente Virtual: httoi/tupadiartal mtc gob.pe 

de Servicios Públicos de Telecomunicaciones, aprobado por Excepcionalmente, en función de las caracterlsticas de la asignación solicitada, la Dirección General de Programas y htfp.//tupadoiital mlo.gob Pc Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N  001/27 - E DO N  521-2554-MTC (23,04 04) Proyectos en Comunicaciones podrá disponer la publicación del extracto de la solicitud para la recepción de obsersacioneS e/recurso: 15 dias el recurso. 15 dias 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 dias el recurso-  30 dias 

DGC.012 INSCRIPCIÓN EN EL REGtSTRO DE COMERCIALIZADORES 1 Solicitud según formulario y  aneao Presencial: Gratuito X Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

(DE TRAFICO Y/O SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES) Formulario N  003/27 al Ciudadano y Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

Meno N  003-C/27 Documental (16) en Comunicaciones 

BASE LEGAL hUP~ mlc.00b.pe  Jr. Zornitos 1203- Lima , o 

fl 38  del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de TUPA Digital 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S Nr  520.2507'MTC (04 07 07) y modificatorias, httui/tveadiadal mlc.aob.pe  

Virtual: Plazo para presentar Plazo para presentar 

http://tupadiqital  mtc gob oc el recurso' lsd/as el recurso ' 15 4/as 

Formulario N  003/27 - E 

AneoO Nr  003-C/27 Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso ' 30 dias el recurso 30 dias 

DGC-013 INSCRIPCIÓN EN EL REGtSTRO DE CASAS COMERCIALIZADOR,AS 1 Solicitud presentada u/a electrónica a través de la Ventanilla Única de Comercio Exterior. VLICE (irsrss unce gob.pe) - Gratuito X Via Electrónico a traués de la Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

DE EQUIPOS Y APARATOS DE TELECOMUNICACIONES 
Ventanilla Unica de Comercio Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

Exterior - VUCE en Comunicaciones 

b.e 

BASE LEGAL 

Arts 65ry66r del 'reato unico Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones. 

Art 2:4 : 

0C1Ofl 

r_ 

\ 

Plazo para presentar 

l 15 dias 

Plazo para presentar 

i lSd ías 

:1: 

df 1 Telecomunicaci 

 
d, 

Plazo para resolver Plazo para resolver 

Restringidos de la VUCE, aprobado por DO. N fifo-20f0-MINCETUR (09:07/2010) TC el recurso: 30 dias el recurso 30 dias 

Iu 

to)' 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA. MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -2019-MTC)01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMFTACIóN PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dtan hábiles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO. 
MÁTICO 

EVALUACIóN PREV1A 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMLILARIOICÓDIGOI 

UBICACIÓN 
(EN % Un) (En SI.) POSrIlVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DGC-014 PERMISO DE INTERNAMIENTO DEFINITIVO DE EQUIPOS Y 1 Solicitud presentada vio electrónica a través de la Ventanilla Unica de Comercio Extenor - VUCE lomos ovcegob En) Gratuito X 5 dius Vio Electroroca a troves de la Director(a) de Deector(a) de Director(a) General de 

APARATOS DE TELECOMUNICACIONES (12) adjuntaedo taolura de los equiposa internOr o documento sustentatorio relacionado a la importación que contenga Ventanilla Unica de Comercio Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

las caracterlsócas del equipo Exterior - VUCE en Comunicaciones 

BASE LEGAL sroios.ouoe.00b.pe  

- Nts. 65° y66° del Teoto Unioo Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, Nata: 

aprobado por D.S. N° 013-93-TCC (06.05.93) y modificatorias. El solicitante debe contar con registro de casas comercializadoras o debe tener concesión, autorizaoón o registro de 

- PsI. 245° del Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de oator añadido, salvo que el equipo sea de uso privado Plazo para presentar Plazo para presentar 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S. N° 020-2007-MTC (04 07.07) el recurso. /5 dias el recurso 15 dios 

y modificatorias. 

- Ms. 2°. 4° y 5° del Reglamento Operaóvo del Componente de Mercanclas Plazo para resolver Plazo para resolver 

Restringidos de la VLICE, aprobado por D.S. N° 010-2010-MINCETUR (09/071201 0) el recurso: 30 dlas el recurso 30 dlas 

DGC.015 PERMISO DE INTERNAMIENTO TEMPORAL DE EQUIPOS Y 1. Solicitud presentada ola electrónica a traués de la Ventanilla Única de Comercio Eoterior - VUCE le.eos.cuce.gob.pe) - Gratuito X 5 dIos Vra Electrónica a teaoés de la Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

APARATOS DE TELECOMUNICACIONES (13) adluntando tactora de los equipos a iritemor o documento sustentatorio relacionado a la importacióe que contenga Ventanilla Unica de Comercio Gestión Contractual Geslrón Contractual Programas y Proyectos 

Vigencia: Máoima hasta por 12 meses, las caracterlsficas del equipo. Enterior - VUCE en Comunicaciones 

eom°ns ouce,gob,pe 

BASE LEGAL Nata: 

- Azts 65° y 66° del Teafo Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, El solicitante debe contar con registro de casas comercializadoras o debe tener concesión, autorización o registro de 

aprobado por O.S. N°013-93-TCC (0605.93) y modificatorias, calor añadido, salvo que el equipo sea de oso privadc Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Nt. 245° del Tente Unico Ordenado del Reglamento General de la Ley de el recurso: 15 dlas el recurso 15 dios 

Telecomunicaciones, aprobado por D.S N° 020-2007-MTC (04.07 07) 

y modificatorias Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Ms 2°, 4° y 5° del Reglamento Opera500 del Componente de Mercancias el recurso. 30 dlas el recurso 30 dias 

Restnngndas d la VUCE, aprobado por D S N°010-201 0-MINCETUR (09/07/2010) 

DGC-016 INSCRlPCIóN DE PROVEEDORES DE CAPACIDAD SATELITAL (9) 1 Solicitud según tormularro Presencial: - Gratuito X Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

2 Descriporón del sistema a operar, inclspendo los documentos eapedidos por las entidades competentes respecto de las Formulario N° 003/27 a/Ciudadano y Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

estaciones del servicio de radiocomunicación espacial ala cual pertenece el segmento espacial, en donde consten los Meoo Nc  003-C/27 Documental (16) en Comunicaciones 

BASE LEGAL resofiadus de los procedimientos de coordinación, notificación y registro de las asignaciones de frecuencias seguidos litlu://www nilc,goli,tre Jr Znrntos 1203 - Lima , o 

- AxIs. 3°, 4°, 5° y 6° de la Norma que regula la provisión de capacidad sotelital antelo Unión Internacional de Telecomunicaciones TUPA Digital 

e tracés de satélites de comunicaciones a los Ululares de concesiones y 1 Relación de los satélites que transmiten y/o reciben señales a través de satélites geoestacionanos a los titulares de http://tupadigital,mtc uob,pe 

autorizaciones de servicios de telecomunicaciones que operan en el Perú, concesiones y/o autorizaciones de servicios de telecomunicaciones que operan en el Peró, incluyendo en cada Virtual: 

aprobado por D.S. N° 022-2005-MTC (24.09 05) caso la siguiente información http://tupadiaital.mtc  gob,pe 

Formulario Nc 003/27 - E Posición orbital 

Frecuencias y  polarizaciones utilizadas Meno N° 003-C/27 

e) Csbeitura de los diferentes haces (huella o fnotpónt( 

Potencia Isotrópica Radiada eqornalenle - PIRE 

Fecha de entrada en servicio del satélite 

1) Vida óól del satélite 

g( Número de transpondedores por banda de frecuencia y capacidad (MHz) 

DGC-017 INSCRIPCIÓN DE PERSONAS HABILITADAS A REALIZAR ESTUDIOS 1 Solicitud según torerulano Peesennial: - Gratuito X Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

TEÓRICOS DE RADIACIONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES Formulario N°003/27 al Ciudadano y Gestrón Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

PARA PERSONA NATURAL Meno N°003-0/27 Docomental (16) en Comunicaciones 

2 Cumculum Vitae, según aneno, en el que acredite un mlnimo de tres )03) años de eoperinncna profesional debidamente httpifiomwm.mtc,gob,pe Jr. Znrnóos 1203-Lima, o 

BASE LEGAL documentada en estudios o proyectos sobre campos electromagnéticos, como ingeniero colegiado y  habilitado de la TUPA Digital 

- Primera Disposición Comp/em cetaria y Transitona de LImites Mánmos Permisrbles de la especialidad de electrónica, telecomunicaciones o carreras afines httoiitueadigital,mtc,gob pe 

de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, aprobado por Virtual: Plazo para presentar Plazo para presentar 

0 5 N° 038-2003-MTC (06.07 03) y modificatonas. PARA PERSONA JURÍDICA htlu'//tupedigital mtc,gob,pe el recurso 15 dIos el recurso 15 dias 

Formulario N°003/27 - E 
- Núms 5 1.1., 5.2. y 5.3. de la Directiva para la habilitación del registro de personas 1 En caso de personas juridicas eotranjeras, presentarán el inntrumnnto público que acredite su constitución, con la 

autnózadas para la realización de Estudios Teóricos y Mediciones de Radiaciones No inscripción respectica en el Consulado Peruano y la ursación del Ministerio de Relaciones Exteriores El objeto social Meoo N° 003-D/27 Plazo para resolver Plazo para resolver 

Ionizantes, aprobada por RM N° 534-2005-10TC/03 (13.0805) contemplará la realización de consultorios y/o estudios ambientales el recurso 30 dios el recurso 30 dios 

3 Relación del equipo profesional que tendrá asu cargo la realización de/os estudios teóricos, integrada por un mlnimo 

de tres (03) ingenieros colegiados y habilitados de la especialidad de electrónica, telecomunicaciones o caceras 

afines, cada uno de los cuales presentará su curn'culcm vitae, según aneoo, en el que deberán acreditar un mlnimo 

de tres )03(° ayos de noperiencia profesional, debidamente documentada en estudioso proyectos sobre campos 

electromagnéticos 

NOTA: 

Los tres (3) anos de enperreocia serán contabilizados desde el dio de su colegiatura 

Les protesionoles de origen extranjero ylas personas jurldicas consótuidos en el extranjero, contarán con domicilio legal 

en el pais Tratándose de profesionales entranleros, deberán ser habilitados por el Colegio de Ingenieros del Peru 

la documentación será presentada co idioma castellano, por redacción original o traducción simple debidamente 

suscrita por quien la realiza, salvo los folletos, memorias y otros que por su naturaleza pueden preseolarse en Otro idioma, 

\33ClOfl d 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -2019-MTCI0I 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

REQUISITOS DERECHO DE TRAMITACIóN 
CALIFICACIÓN  

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dlas hábiles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO ICÓDIGO 1 

UBICACIóN (EN % UIT) (En SI) POSVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

OOC-018 INSCRtPCIóN DE PERSONAS HABILITADAS A REALIZAR MEDICIONES DE Solicitud según formulario - Gratuito X Otoirra de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) Gereral de 

RADIACIONES NO IONIZANTES EN TELECOMUNICACIONES Carta Fianza Bancaria hrnitadu, solidaria, irrevocable, incondicional y de realización autorrrábca, sin beneficio de Presencial: al Ciudadano y Gestióe Gesáón Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

excusión ni división, a favor del Ministerio, por instituciones financieras locales, según las normas urgentes de la Formulario N°003/27 Documental (16) en Comunicaciones 

Supenntendencia de Banca, Seguros y AFP o emitidas por instituciones financieras del exterior de primera catngorla Airean N° 003-C127 Jr Zornitos 1203- Uma 

BASE LEGAL de acuerdo a la circular que para el electo tenga vigente el Banco Central de Reserva del Perú, será derenovación Meno N° 003-D127 TUPA Diggal 

- Primera Disposición Complementaria y Transitoria de LImites Máximos Permisibles anual por un monto equivalente a cinco (05) UIT, a fin de garantizar las obligaciones contenidas en los literales a) y b) del httr:l/e.mtc,gob.pe  httu,lltupadigaal mro gob.pe 

de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones, aprobado por numeral 62 del Titulo VI de la R M. N° 534-2005-MTC103 (14) Plazo para presentar Plazo para presentar 

D.S. FE 038-2003-MTC (06 07.03) y modiycatorias el recurso 15 dias el recurso. 15 dias 

- Nams 0.1.2, 5.2, 5.3, 54 g  5,8 de la Directiva para la habilitación del registro de PARA PERSONA NATURAL Virtual: 

personas autorizadas para la realización de Estudios Teóricos y Mediciones de Cumculum Vitae, según aneno, en el que acredite un minimo de tres (03)° años de expenencia profesional debidamente httr:/ltupadiaitalmlu.aob,xe Plazo para resolver Plazo para resoiver 

Formulario N°003127-E Radiaciones No Ionizantes, aprobada por RM FE 534-2005-MTCI03 (13.08 05) documentad aeo estudioso proyectos sobre campos nlevtromagnéócos, como ingeniero colegiado y habilitado de la el recurso. 30 dlas el recurso: 30 dias 

de la especialidad de electrónica, telecomunicaciones o carreras afines. Meno N° 003-C/27 

Meno N° 003-D/27 

PARA PERSONA JURIDICA 

3 En caso de personas jurldicas extranjeras, presentarán el instrumento público que acredite su constitución, con la 

inscnpcióv respectiva en el Consulado Peruano y la visacrón del Ministerio de Relaciones Extenores El objeto social 

contemplará la realización de consuflorias y/o estudios ambientales. 

Relación del equipo profesional que tendrá aso cargo la realización de los estudios teóricos, integrada por un mlnimo 

de tres (03) ingenieros colegiados, habilitados de la especialidad de electrónica, telecomunicaciones o carreras afines, 

cada ano de los cuales presentará su curriculum vitae, según anevo, en el que deberán acreditar un mlnimo de tres (03) 

años de experiencia profesional, debidamente documentad aen estudioso proyectos sobre campos electromagné500s. 

NOTA 

los tres (3) años de expnrineua serán contabilizados desde el dia de su colegiatura 

Lns profesionales de ongen entranlero y las personas turldicas constituidas en el extranjero, contarán con domicilio legal en 

el pals Tratándose de profesionales eotranjetos, deberán ser habilitados por el Colegio de Ingenieros del Perú. 

La documentación será presentada en idioma castellano, por redacción original o traducción simple debidamente suscrita 

por quien la realiza, salvo los folletos, memorias y  otros que por su naturaleza pueden presentarse en otro idioma 

Las personas relacionadas directa o indirectamente a los titulares de autorizaciones o conves iones no podrán reahzur 

mediviones de radiaciones no ionizantes a las estaciones de los retendos titulares 

DOC-Oit tNSCRlPClóN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS DE SERVICIOS 1 Solicitud según tormulano y  anexo Presencial: - Gratuito X Oficina de Atención Director(a) de Director(a) de Director(a) General de 

EXPRESOS O DE ENTREGA RÁPIDA POSTALES Formulario N°005/27 al Ciudadano y  Gestión Gestión Contractual Gestión Contractual Programas y Proyectos 

Anenv N° 005-A127 Documental (16( en Comunicaciones 

BASE LEGAL httr:l/s.mtc,gob qe Jr. Zortitos 1203- Lima :0 

- Art tti-F del Reglamento de Servicios y Concesiones Postales, TUPA Digital 

aprobado por D 5. Nr  03293TCC (04.11.93) httuiitupadigital mtc gob.qe 

- Art. r de la Incorporación al Reglamanto de Servicios y  Concesiones Postales sobre Virtual: 

los Servicios de Entrega Rápida, por DO. Nr  011-2010-MTC, (19.02 10) http://tupadivital.mtc  gob.fie 

Formulario 11° 005127- E 

Mcxv Id° 005-N27 

NOTA: La forma de pago del Derecho de Tramitavión y de la publicación de la resolución de concesión, para lodos los procedimientos administrativos, puede ser en electivo, con cheque ceróficado o cheque de gerencia a nombre del Ministerio de Transportes y  Comunicaciones. en la Tesoraria del Ministerio, reo las agencias del Banco de la Nación a nivel nacional 

(1) El contrato de concesión deberá ser suscrito por la voncesionana dentro de los sesenta (60) dias hábiles de publicada la resolución que otorga la concesión, precio pago del derecho de concesión y del canon por el uso del espectro, y la presentación de la carta lanza, de corresponder.  

(2) El estudio se presentará en los siguientes cason- 

a) Para Servicios Buscapersonas, Teletonla Móvil Celular, Tronvaiizado, Privado (Fijo o Móvil), Radioaficionados Categoria Intermedia o Superior, Sistemas de acceso Fijo Inalámbevo, Muiticanales analógicos y Digitales por debajo de t Ghz, cuando la distancia a todo punto arcesibln por las personas es menor a lO metros y PIRE mayor a 1230 natos 

b( Para servicio de Comunicaciones Personales, Sistemas Mulócanales Malógicos y Digitales por encima de i Gbz, cuando la distancia de la antena a todo punto accesible por las personas en menor a lO metros y  PIRE mayor a 1570 vatios. 

c) Estacionas terrenas pedenecientes al Servicio Fijo por Satélite, cuando el ángulo de elevación de la antena menor a 250  o potencia del HPA mayor a 25 vatios o diámetro de la antena mayor a 3.6 metros. 

(3) El administrado sólo queda obligado a indicaren ny solicitud, el dia y  el número de la constancia de pago correspondiente. 

(4) Dentro de los sesenta (60) dias hábiles de notificada la Resolución se deberá suscribir la vvnespondiente adenda, previa presentación de la cada fianza, de corresponder. 

(5) Dentro de los sesenta (60) dias hábiles de notificada la Resolución se deberá suscribir la correspondiente adenda, precio pago del derecho de renovación de concesión 

(6) El plazo se vomputa a partir de la verificación del cumplimiento de las condiciones previstas. 

(7) El pago de la lasa por derecho de concesión postal se realizará previo a la suscripción del contrato de concesión de acuerdo al ámbóo soficitado 

a) Local 05 UIT 

b( Local Lima - callao 1,0 UIT 

o) Regional 1 0 UIT 

Nacional 1 5 UIT 

Internacional 2.5 UIT 

(8) El cómputo del plazo se interrumpe cuando esté pendiente el cumplimiento de algún requen'miento efectuado al solicitante. 

(9) La solicitud se considera aprobada desde su presentación, siempre que cvmpla con presentar todos los requisitos cogidos, o desde el momento de la absolución de las observaciones efectuadas 

(lO) El plazo se computo e partir de la presentación de la solicitud con todos los requisitos o de la absolución de las observaciones efectuadas 

(ii) Sólo es aplicable a deudas por un monto igual o mayor a dos (2) UIT 

(12) Se exceptúa la obtención del permiso de internamiento definitivo, para los equipos y aparatos de telecomunicaciones en los siguientes casos. 

Oue se encuentreo homologados, salvo para aquellos que establezca el órgano competente mediante Resolución Directoral. De en000trarse en la encepcióo prevista en este literal, bastará consignar el número del cerólvado de homologación vigente en la declaración Aduanera 

Considerados para uso pnvadv, conforme lo establezca el órgano competente mediante Resolución Directoral. 

Que por sus caracteristivas de tuncionamienro no son pasibles de generar daños a las redes públicas, causar interferencias electromagnéticas, afectar la seguridad del usuario, o afectar el correcto uso del espectro radioeléctrico, conforme lo establezca el órgano competente mediante Resolución Directoral. 

(13) Sn otorga permisos de internamiento temporal de equipos y aparatos de telecomunicaciones con una vigencia de hasta doce (12) meses El plazo de internamiento temporal puede ser prorrogado hasta por seis (6) meses adicionales para ser utilizados en situaciones de emergencia entre otros como las originadas por desastres naturales tales como terremotos, maremotos, aludes, deslizamientos, inundaciones u otros hechos que re quieran atención especial 

(14) Este requisito será preseetado una vez la Dirección Geoeral de Programas y Proyectos en Comunicaciones, comunique al administrado de ser favorable la solicitud y previa a la emisión de la Resolución correspondiente Válido para ambas modalidades (presencial o virtual) 

(15) Este requisito será presentado en mesa de podes de este Ministerio, ala vez que se presenta la solicitud. 
(16( Los procedimientos podrán ser presenlados en la Plataforma de Atención al Ciudadano del MTC o Centros de Atención al Ciudadano - CAC 



TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° -2019-MTC/01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

CALIFICACIÓN 
REO U 1 SI TOS DERECHO DE TRAMITACIÓR PLAZO PARA INICIO AUTORIDAD INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
EVALUACIÓN PREVIA 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ______________________________________________________________________________________ RESOLVER DEL COMPETENTE PARA  

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 
FORMULARIO ICÓDIGO 

(EN % UIT) (En SI.) POSITIVO NEOATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN M4TICO (En dho háblles( PROCEDIMIENTO RESOLVER 

UBICACIóN 

SERVICIOS PRIVADOS DE TELECOMUNICACIONES 

DGAT- 001 AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PRIVADOS 1. Solicitud según formulado Presencial: - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

DE TELECOMUNICACIONES (2) 2 Perfil del proyecto técnico, según anexo, autonzadO por un ingeniero colegiado habilitado en la especialidad de ingenieria Formulano N°001/28 al Ciudadano y Autonzaciones en Autonzaciones en Comunicaciones 

electrónica o telecomunicaciones Anexo 001-A/28 Gestión Documental (8) Telecomunicaciones Telecomunicaciones 
Vigencia MáxImo cinco (05) anos 

3. Estudio teórico de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctnca a instalar, siempre y cuando se encuentre en los Anexo 001-0/28 Jr. Zomtos 1203-Lima: o 

BASE LEGAL supuestos previstos en el numerat 5.2. del Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Anexo 001C/28 TUPA Digital 

- Arts 14, 22, 36. 48, 55, 56 y69 del Texto Único Ordenado de la Ley de N° 038-2006-MTC, outonzado por persona inscnta en el Registro de Personas Autorizadas para la realización de Estudios Anexo 001-0/28 hop'lltupadiuilal mtc pob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC (06 0593). Teóricos de Radiaciones No Ionizantes h0p://ow.mtc gob 56 el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

-Arts 111, 167. 171,172,173,174,179, 180,227y231 de¡ Texto ÚnicoOrdenado 

del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto PARA PERSONA JURÍDICA Virtual : Plazo para resolver Plazo para resolver 

Supremo N° 020.2007-MTC (04.07 07) 4 Copia simple del instrumento legal donde conste la constitución de la persona juridica, en caso de Iratarse de personas juridicas httP //tupadiijitat.mtc gob.pe  el recurso: 30 dias el recurso 30 dias 

Formulano N°001/28 - E 
- Art 4 del Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, que establece los Limites Máximos extranleras 

Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones (060703), 
Anexo 001,,AJ28 

modificado con Decreto Supremo N° 038-2006-MTC (07 1206) 
Anexo 001-B/28 

Anexo 001-C/28 

Anexo 001-D/28 

DGAT- 002 RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 1 Solicitud según formulario Presencial : - Gratuito x 
30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

SERVICIOS PRIVADOS DE TELECOMUNICACIONES (2) Formulano N° 001/20 al Ciudadano y Autonzaciones en Autonzaciones en Comunicaciones 

Vigencia' Máximo cinco (05) añoS NOTA' http'l/ws mtc.gob pe Gestión Documental (8) Telecomunicaciones Telecomunicaciones 

La solicitud se presentará hasta el ó0imo día de vencimiento de la autonzación Para el otorgamiento de la renovación, el titular Jr Zxmtos 1203- Lima : o 

BASE LEGAL deberá encxntrarse al día en el pago de derechos, canon, multas y demás conceptos que le sean exigibles o contar con Virtual : TUPA Digital 

- Arts. 36,411, 56069 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, tracciOnamients de pago vigente http.//tupadioital mtc.00b.pe  hop.//tupadigital.mtc,gob oc Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N°001/28-E aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC (060593) el recurso 15 dias el recurso: 15 dias 

Arts111,167.l7l,172,l73,174.193,l94,197.198,227y231 de¡ Texto ÚniCx 

Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Plazo para resolver Plazo para resolver 

Decreto Supremo N 020-2007-MTC (04 07 07) 
el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

DGAT- 003 AMPLIACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 1. Solicitud según formulario Presenclat : - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

SERVICIOS PRIVADOS DE TELECOMUNICACIONES (2) 2 Perfil del proyecto técnico, según aneno, autonzado por un ingeniero colegiado habilitado en la especialidad de ingenieria Formulario N°001/28 al Ciudadano y Autonzaciones en Aulonzaciones en Comunicaciones 

electrónica o telecomunicaciones Anexo 001-N28 Gestión Documental (8) Telecomunicaciones Telecomunicaciones 

BASE LEGAL 3 Estudio Ieónco de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctrica a instalar, siempre y cuando se encuentre Anexo 0018/28 Jr Zxmtxs 1203- Lima , o 

- Arts 14,22,48.36, 55y56 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, en los supuestos previstos en el numeral 52. del Decreto Supremo N° 038-2003-MTC, modificado por Decreto Supremo Anexo 001-C/28 TUPA Digital 

aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC (06.0593) N° 038-2006-MTC, autonzudo por persona inscnta en el Registro de Personas Autorizadas para la realización de Anexo 001D/28 http'//tupadigital.mlc.gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Arts. 111, 167, 171, 173, 174, 179. 180,2270231 del Texto Único Ordenado Estudios Teóncos de Radiaciones No Ionizantes http,l/ mlc.gob PC el recurso. 15 dias el recurso 15 dias 

del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 

Supremo N° 020-2007-MTC (04.07 07) Virtual : Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Art 4 del Decreto Supremo N° 038-2003-1JITC. que establece los Limites Máximos flop://tupudigital mtc gob.pe  el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

Formulano N°001/28-E Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones (0607.03), 

modificado con Decreto Supremo N° 038-2006-MTC (07 12.06) 
Anexo 001-A/28 

Anexo 001-8/28 

Anexo 001-C/28 

Anexo 001-D/28 

DGAT- 004 AUTORIZACIÓN, PERMISO Y LICENCIA PARA INSTALAR 1. Solicitud según tormulano Presencial: - Gratuito x 
30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

YtO OPERAR ESTACIONES DEL SERVICIO DE 2 Aprobar el examen teónco-práclico unte el MTC o presentar el certificado de aprobación del curso de capucitación expedido Formulano N°001/28 al Ciudadano y Autonzaciones en Autonzaciones en Comunicaciones 

RADIOAFICIONADOS (Categnrla Novicio) (2) por una asociación de radioaficionados autonzada por el MTC http //n.mtc gob Pc Gestión Documental (8) Telecomunicaciones Telecomunicaciones 

Vigencia: Tres (03) años. 3 Información técnica de los equipos a instalar y operar Jr Zcrntos 1203- Lima ,0 

Virtual : TUPA Digital 

BASE LEGAL httP //tupadigital mtc gob.pe  http.//tupadioital mtc gob pe Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulano N°001/28 - E 
- Arts 14,22,39,48 y 55 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones. En caso de menor de edad, se presentará, además: el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

aprobado por Decreto Supremo N 013-93-TCC (06 05 93). 4 Declaración jurada de ejercicio de la patria potestad sobre el menor de edad 

- Arts 111, 167,171. 174. 181 y227 de¡ Texto Único Ordenado de¡ Reglamento 5 Permiso de los padres otutores Plazo para resolver Plazo para resolver 

General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

N 020-2007-MTC (04 07.07) 

- Art 8. inc a) del art 17, arts 18,20 y 29 del Reglamento Especifico del Servicio de 

Radioaficionados, aprobado por Resolución Minislenal N° 460-95-MTC/1 5.17 

(18.11.95) 

- 
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TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (TUPA - MTC) 

Aprobado mediante Resolución Ministerial N -201 9-MTCI01 

TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - (TUPA) 

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RE O U 1 SI TOS 

______________________________________________________________________________________ 

DERECHO DE TRAMITACIÓN 
CALIFICACIÓN 

PLAZO PARA 
RESOLVER 

(En dlii hiblles) 

INICIO 
DEL 

PROCEDIMIENTO 

AUTORIDAD 

RESOLVER 
COMPETENTE PARA  

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS 

AUTO- 
MÁTICO 

EVALUACIÓN PREVIA 

NÚMERO Y DENOMINACIÓN 

- 

FOW1RIOUÓDIGO 1 
UBICACON 

Presencial 

(EN % UIT) (En POSITIVO NEGATIVO RECONSIDERACIÓN APELACIÓN 

DGAT- 005 AUTORIZACIÓN PARA EL CAMBIO DE CATEGORIA A LA 1. Solicitud según formulado - Gratuito x 30 d:as Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

INMEDIATA SUPERIOR DEL SERVICIO DE 2. Relación de 75 contactos con estaciones de radioaficionados (comunicados), visados por el Ministerio de Transportes y Formulario NI 001128 al Ciudadano y Autorizaciones en Autorizaciones en Comunicaciones 

RADIOAFICIONADOS (Categoría Intermedia o Superior) 121 Comunicaciones o una asociación de radioaficionados autorizada por el ministerio o 75 taijetas QLS para su verificación http:/N mtc.gob.pe  Gestión Documental (8) Telecomunicaciones Telecomunicaciones 

Vigencia: Categoría Intermedia: Cuatro 1041 años. 3. En caso de cambio a categoría supenor, presentar el Estudio teórico de radiaciones no ionizantes de la estación radioeléctnca. Jr. Zomtos 1203 - Lima o 

Categoría Superior: Cinco (05) años siempre y cuando se encuentre en los supuestos previstos en el numeral 52 del Decreto Supremo N.' 038-2003-1 modificado Virtual : TUPA Digital 

por Decreto Supremo N 038-2006-1JITC, autorizado por persona inscrita en el Registro de Personas Autorizadas para realizar trSp:/llupadigital mtc.gob.pe  http.1/lupadigitul.mtc,gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

Formulario N.' 001128 - E BASE LEGAL Estudios Teóricos de Radiaciones No Ionizantes el recurso 15 dias el recurso: 15 dias 

- Arts 14.22.48 y  55 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, 

aprobado por Decreto Supremo N 013-93-TCC (06 0593) NOTA: Plazo para resolver Plazo para resolver 

- Arts 111, 171, 174, 181 y  227 del Texto Único Ordenado del Reglamento General Se deberá contar con autorización vigente en la categoría inmediata inferior con una antiguedad no menor de 01 año, el recurso. 30 dias el recurso: 30 dias 

de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N 020-2007-1 

(04.07 07) 

- Art 8, inc b) ye) del art. 17, arls. 19.20.28.29 y  30 del Reglamento Especifico del Servicio 

de Radioaficiooadss, aprobado por Resotución Ministerial NO 460-95-MTCI1 5.17 

(1811 95) 

- Art. 4 del Decreto Supremo N' 038-2003-1 que establece los Limites Máximos 

Permisibles de Radiaciones No Ionizantes en Telecomunicaciones (06 0703), 

modificado con Decreto Supremo N 038-2006-MTC (0712.06) 

DGAT- 006 MODIFICACIÓN DE CARACTERíSTICAS TÉCNICAS: 1. Solicitud según formutano, ad1untando la información técnica, según anexo Presencial : - Gratuito X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

Ampliación de frecuencias, Cambios de ubicación, Equipos, Formulario N 001128 al Ciudadano y Autorizaciones en Autorizaciones en Comunicaciones 

Bloques Horarios y otros de Estaciones Radioeléctricas de los Anexo 001-E/28 Gestión Documental (8) Telecomunicaciones Telecomunicaciones 

ServicIos Privados de Telecomunicaciones NOTA: 55p'/twaw.mtc.gob.pe  Jr. Zorritos 1203- Lima .0 

En caso de cambio de equipos, estos deberán contar con homologación vigente TUPA Digital 

BASE LEGAL Virtual : http I1tupadigital mlc.gob.pe  Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Arts. 111, 112, 115. 120, 173, 174. 179, 184 y 213 del Texto Único Ordenado 1i0p Iltupadigital mtc cmb Pc el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

Formulario N 001128- E del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto 

Supremo N' 020-2007-1 (04 07 07) Anexo 001-E)28 Plazo para resolver Plazo para resolver 

el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

DGAT-007 AUTORIZACIÓN DE UN ENLACE AUXILIAR AL SERVICIO 1. Solicitud según formulario Presencial : - 5/. 177,50 X 30 dias Oficina de Atención Director(a) General de Director(a) General de Viceministro(a) de 

DE RADIODIFUSIÓN (2) (4) 2 Perfil del proyeclx técnico, según anexo, autorizado por un ingeniero colegiado habilitado ala fecha de presentación de la Formulario NI 001128 (1) al Ciudadano y Autorizaciones en Autorizaciones en Comunicaciones 

Vigencia: suieta  al plazo de vigencia de la autorización del servicio de solicitud, en la especialidad de ingenieria electrónica o telecomunicaciones Anexo 001-1`/29 Gestión Documental (8) Telecomunicaciones Telecomunicaciones 

radiodifusIón 3 Estudio teónco de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctnca a instalar, siempre y cuando se encuentre 60p It mtc gobpe Jr. Zomtos 1203-Lima, o 

en los supuestos previslxs en el numeral 5.2 del Decreto Supremo N 038-2003-1JITC, modificado por Decreto Supremo TUPA Digital 

BASE LEGAL N.' 038-2006-191TC, autorizado por persona inscrita en el Registro de Personas Autorizadas para la realización de http:lltupadigital.mtc.gob.pe Plazo para presentar Plazo para presentar 

- Arts 14,22,36 y 55 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, Estudios Teóncos de Radiaciones No Ionizantes Virtual : el recurso 15 dias el recurso 15 dias 

aprobado por Decreto Supremo N Of 3-93-TCC (06.05.93) 4. Copia simple del documento que acredite la relación contractual con el proveedor satelital, cuando se trate de enlaces satetitales http //tupadi0dal.mtc.gvb.pe  

Formulario N 001128- E 
- Arts 32, 33, 37, 39, 52, 53, 53-A, 54 y 110 del Reglamento de la Ley de Radio En caso que el documento esté redactado en idioma extranjero, se presenlard traducción simple al castellano Plazo para resolver Plazo para resolver 

y Televisión, Aprobado por Decreto Supremo N 005-2005-1 (15.02 05) S. Pago por derecho de tramitación, excepto para tas estaciones con finalidad comunitaria, en localidades calificadas como Anexo 001-F128 el recurso 30 dias el recurso 30 dias 

- Art 2 del Decreto Supremo que promueve el uso compartido de infraestructura de áreas rurales, lugares de preferente interés social y fronterizas II 

servicios de radiodifusión y modifica el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión 

aprobado por Decreto Supremo NI 005-2005-MTC, aprobado por Decreto Supremo COMPARTICIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

N 045-2010-MTC (01.10.10) En caso de compartición de infraestructura no será exigible el pago del derecho de trámite 

NOTA: 

Se deberá contar con autorización vigente para prestar el Servicio de Radiodifusión y autorización en la ubicación solicitada 

de los estudios y planta transmisora 

\Sción 
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